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NOTA

Las signtlturt18 de los documento.s de lIIs Naciones Unidas se componen de letras
Im)'úaculas y cifras. La mención de una de tales signamras indica qutl se hace refmncillfl
un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo; de Seguridad (símbolo 8/•• ~l$8.pu~1icannormalmente
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficillles del Consejo de Seguridad. La fecha del
documento indica el suplemento en que aplllflC8 o en que se da información ~r~ ,61.

Lea reaolucit'nes del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistemaquI se a4opt6
en 1964, se publican en vo16menes anuaies de Resoluciones y decisiones del Consejo de
Seguridad. El nuevo sistema, que se empez6 a aplicar con efecto retroactivo a las
resoluciones aprobadas antes del- 10 de enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa
fecha.
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10070. SE510N

Celebrada en Nueva York, el viernes 27 de abril de 1962, Q las 15 horas

PresIdente: Sr. C. SCHWEITZER (Chile).

Presentes: 'Los representantes de los siguientes Estados: Chile China" ' ,Estados Unidos de Amerlca, Francia, Ghana, Irbnda, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República ArabeUnida, Rumania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

.~,

Orden del dra provisional (S/Agenda/l007)

l. Ae.robación del orden del día.

2. La cuestión India-Paquistán:
{:arta. del 11 de enero de 196~, dirigida al Presi

dente del Consejo de seguridad por el Represen
tante Permanente del Paquistán (S/5058);

Carta, del 16 de enero de 1962, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente de la India (S/5060/ y
Corr.l);

Carta, del 29 de enero de 1962, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el Repre
sentante Permanente del Paquistán(S/5068).

Bienvenida al nuevo representante de la República
Arabe Unida

l. El PRESIDENTE¡ Antes de dar comienzo a nues
tros trabaj"s" tengo el agrado de dar hoy, a nombre
del Consejo. la más cordial bienvenida al nuevo re"
presentante de la República Arabe Unida, el Embaja
dor Mahmoud Riad, que por primera vez se sienta
a esta mesa con nosotros.

2. Dados sus antecedentes como diplomático y como
intelectual, estoy cierto de que los miembros del Con
sejo de Seguridad disfrutarán de la valiosa colabora
ción del Embajador Mahmoud Riad. como aprovechó la
de su l';ntecesor, el Embajador EI-Zayyat. y de que
ella será utilísima para el cumplimiento de los altos
deberes que incumben al Consejo de Seguridad.

3. Sr. Mahmoud RIAD (República Arabe Unida) (tra
ducido del inglés): Sr. Presidente, constituye para
mt,un gran placer en mi primera intervención ante
el Consejo. expresarle mi sincero agradecimiento
por las amables palabras que ha pronunciado al
dal'me la bienvenida. Puedo asegurar a ústed y. a los
demás miembros del Consejo de seguridad que deseo
vivamente cooperar con todos ustedes en pro de los
objetivos. de la Carta de las Naciones Unidas y de
la justa aplicación de sus principios.

4., Por 10 tanto, ~onsidero un gran honor el c~perar
con todos ustedes en la búsqueda de soluciones ade
cuadas a los problemas que puedan traerse al Consejo.
Las Naciones Unidas despiertan profundo interés en
mi país y el Gobierno de la República Arabe Unida
tiene como por norma invariable hacer todo10posible
por fortalecer la Organización Mundial.

5. Así, pues, en el D1Omento de. hacerme cargo de
mis funciones como representante de la República
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Arabe Unida en este Consejo, considero oportuno
manifestar que la contribución de mi delegación se
regirá por los principios estipulados en la Carta,
con miras a mantener la paz y la seguridad inter
nacionales. A nuestro juicio, ello no se puede logrEor
a menos que se respeten los principios enunciados
en la Carta y que los miembros del ConseSo intenten
lograr este objetivo peZ' medios pacíficos. Si se tiene
esto presente, el Consejo de seguridad contribuirá
de forma decisiva a reducii' la tirantez internacional
y garantizar la paz y el orden del mundo.

Aprobaci6n del orden del dio

Queda aprobado el orden del dla.

La cuesti6n India-Paquistán

Carta, del 11 de enero de 1962, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente del Paquist6n (S/5058)¡

Carta, del 16 de enero de 1962, dirigida al Pres¡dente
del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente de la India (5/5060 y Corr. 1)¡'

Carta, del 29 de enero de 1962, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Representante Per
mCln~nte del Paquistán (5/5068)

6. El PRESIDENTE: De acierdo con la decisión to
mada por el Consejo en su 990a. sesión, y si nO'hay
objeción, procederé a invitar a los representantes
del Paquistán y de la India a tomar sus sitios en la
mesa del Consejo.

Por invitación del Presidente. el Sr. Zafrul1a Kban
(Paquistán) y el Sr. C. S• .Jha (lndla) toman asiento
a la mesa del Consejo.

7. El PRESIDENTE: Los miembros del Consejo re
cordarán que éste comenzó la discusión del asunto'
que nos ocupa en su 990"a. sesión, celebrada el día
1 de febrero de 1962. En dicha sesión el Consejo
acordó posteX'gar la discusión sobre esta cuestión
hasta después del 1 de marzo. en el entendimiento
de reanudar la discusión del asunto previa consulta
con los miembros del Consejo y las partes intere
sadas. La sesión de esta tarde ha sido conwcada en
virtud del referido .acuerdo.

8. Sr. ZAFRULLA KHAN (Paquistán) (traducido del
inglés): Esta mañana antes del almuerzo. mi amigo
el Embajador Jha, representante de la India, me hizo
el honor de comunicarme un mensaje del Ministro
de Defensa· de la India. Me,ha dicho que él Minlstro
de Defensa lamenta mucho no haber podido negar a
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Nueva York a tiempo debido a susgl'aves responsa
'bUídades y múltiples. preocupaciones, para asistir
; a la reunl6n de esta tarde. y que esperaba qUE' yo no

considerali5e que ello cclllstitu{a una falta de cortesía
pqr su parte. Lejoe 4e Considerar que el Ministro
de Defensa de la India haya dado muestra alguna de
descortesía. hubiera sido una impertinencia de mi
parte creer que él estabaobl1gado en modo alguno a
estar presente aquí esta tarde o en cualquier otro
momento que no le resultara cómodo. As! se 10 hice
sabar al Sr. Jha, Y le .aseguré, ademis. que ei el
Ministro de DefemlllSSclSentfa en modo alguno violento
ante la situación producida por el hecho de tener que
estar en diversos lugares al mismo tiempo. yo estaba
perfectamente diSpUesto a que ambos pidiéramos al
Presidente que. si no resultaba demasiado molesto
para·loB miembros del Consejo y. no alteraba sus
pllUtElB, ,se· apl8l"ara la reunión para algún día. de la
semana que viene, que. fuera aceptable para los
miembros.del Consejo. Sin embargo. el Sr. Jha me
asepr6 que no el'~ .necesario y. que tanto po:r su
parte como por .la del Ministro de DefensJl. no había
objeCión alguna a que·el .Consejo siguiera adelante
coosu· calendario y celebrara su· reuni6n de esta
tarde. ,Por 10 tanto.,lDe considero autorizado ti hablar
8nteelCouejo pese a la ausencia del Ministro de
DefensB. y estoy seguro de que en estascircunstan
eias el Ministrada defénsa de la India no conside
rará descortesía Por mi parte que exprese mis opi
niones al Consejo, .aunque· sé que deseaba estar
presente para sl,lber 10que teDgQ que decir al respecto.

9. El, J. de febrero tuve el honor de hacer una ex- .
poSici6n"~ese J.1OdríacalWcar de sucinta, teniendo
en .óuei!ta· 10" Complicado del problema, al Coose)o
[990a. li16.siónJ. Temía. mucbo que en esta ocasión, al
·re8l111dü'se el debate apiazado, me 'encontrase obli
gad() aenirsr én detalles, al menos eil relación con
ciertos aspectos del problema que son· esenciales
para. elttei1der correctamente lils diferencias surgidas
eJitréla Ya yel Paquistánen to1"noa este problema.
Creo que entonces hice· una breve alusión a la posi
ci6nde los Eetados indios como entes distintos de
la .•' IDdla Britintea en el momento de conseguir la
iDdepe11denc.ill,en el·verano 'de 1947.

10~ .:El Consejo de seguridad ha escuchado ya muchas
intervenciones, y oirá a6n muchas más acerca de la
CQet16J'4' 'que.DCs ocupa. esto es, la incorporación
delEltedode CacheJlllra a, la Inc:Ua o el Paquistán,
pero en este momento hay que decir algo mis sobre
la cuestl6n de .Ia incorporación en sí. ¿De dónde
yiéDe'esta idea? Por 10 que: reSpecta a la.lmUml
Inde"nileneeApt íie 1947, promulgada por el Pal'la
inélÍto'britfinl@,lIO dice en ella que un Estado deba
inCO~rarse almo u otro Dombño, que ss lo.que
pasaban a 'ser ~Dto la'Indlacomo 'el Paquistán en el
moDlénto liSIa independencia.' Lo único que dice la
ley a .esteftj8pecto figuril.en el artículo '{, que dis
pone .fJue ,en la tectul designada' - esto es, en la fecha
delatDd8pendencia -~rminaría lavlgencia detodos
los tratados y compromisos que subsistían entre la
Corona bJ:itinica y los.,berna$s de dichos Estados.
11. ¿Cuitera,pues. la situación? La ley mencionada
no la define y en lahistorlaoonstltuclonal existen
muy pOCOs 1JreQedentesde·ninguna situación com
parable;de hecb:;).J» hay pr"---ticamente JÜJIIUDO. UIIO
de' los pocos indicios clU'os que tenemos es el q,ue
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dio el Sr. Ayyangar, representante de la India, cuando
habló ante el Consejo de seguridad, al principio de
esta controversia. acerca de la posición en que se
encontrarían los Estados indios. u.na vez que hubieran
conseguido. por así decirlo, la independencia en
virtud de la Indian Independence Act. Me referiré
a ello dentro de un momento.

12. Debería haber dicho que existe otra indicación
bien clara en el Libro Blanco publicado por el Go
bierno de ·la India ellO de agosto de 1948. en el que
se dice:

"El Gobierno de la India está firm9mente con
vencido de que cualesquiera derechos soberanos que
hayan revertido a dichos Estados al terminar la
supremac!a (es decir, una vez que cesó la sobaraDÍa
británica), deben haber revertido al pueblo. y en
todos los Estados deben crearse las condiciones
necesarias para que esos derechos se ejerzan
libremente y sin restricciones."

13. ~or lo tanto, como ya he dicho, en esta especial
situación histórica y constitucional surgida entonces.
hemos de partir de la idea de que los derechos so
berBDOs que' revertían a dichos Estados' al desapa
recer la soberanía inglesa, corresponden al pueblo.

14. Ahora bien. ¿Cómo se inici6 la idea de 1& 11'1
corporación? Desde luego, en cierto sentido era aJgo
que ya estaba en el aire. Como recordarán los
miembros de1 Conse1o de seguridad que estfi:ü fami
liarizados con la histo~ia constitucional d~ la India
antericr~.a la Indian Inch.,pendence Act, por una parte
todos 'los partidos polítlC'OB importantes y por otra
los británicos, habían iu.c:entado en varias ocasiones
reaolver este probleuAl. Y la tentativa inmediata
.mente anterior a la .que culminó en la Ipdian In~

~ndence Act fue la de la misión del Gobierno bri
tanico. Dicha misión había sido enviada a la India
por el Primer Ministro Attlee y estaba integrada
por tres distinguidos miembros del Gobierno britá
nico: Lord Pethick-Lawrence, que era secretario de
Estado pa:ra la India; el brl11ante estadista y político
Sir stafford Cripps. que, slegún creo, era entonces
Lord del Sello Privadó o J...ord Presidente del Con
sejo. y el Sr. A. V. Alexander. que era Primer Lord
del Almirantazgo.' '

15. No hace falta entrar en detalles sobre su éxito.
que desde luego fue considerable. Consiguieron un
acuerdo entre el Indian Natlonal CongressylaMuellm
League, y DOmo resultado de aquél se podría haber
mantenido la unidad poI(tica de la India. Pero esto
es algo que ya pertenece a la historia. Sin embargo,
cuando estudiaron el problema, se tuvieron que en
frentar también con la cuestión de 10 que sucedería·
a los Estados iDdlos en virtud del plan presentado y
que las partes habían aceptado inmediatameate.

16. El memorando de la misión del Gobierno bri
tánico sobre la cuestión de los Estados indios. fe
chado el 12 de mayo de 1946.v, expoDÍa ya esta idea
de la incorporación. Decía que la' posición de los
Estados se vería reforzada durante éste período de
formulación si los diversos GOble1'DOs que no 10
hu~eran hecbo todavía adoptaban medidas efectivas

.ll~ 0ffcJaIa del CoueJo de SeJurjdad, Viéllmo Afio.
S!.fI!me!!ode _o. feJnI'o y 1IlU'ZO de 1957. documento S/PV.762/ '
AdlU, anexo W, NCC. 1,
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para mantenerse en cOYJtactoestrechoy constante
con la opinión ¡Ñ.b1icadl9 sus EstadosporctJnducto
de institucional! I'l9¡»resentativas. Más ád~lante el
memoranáodecfa que astIl) significaba que los de
rechos ,de los Estlldos derivados de sus relaciones
con la Corona dejal'tan de exi,¡¡tir y que todos los
derechos que habían cedido los' Estados al poder
supremo' revertirían a los Estados. El memorando
concluía:

, "Así se pondrá fin a los acuerdos políticos entre,
por una parte, los Estados y, por la otra, la Corona
Británica y la India británica. Este vacío tendrán
que colmarlo bien los Estados que inicien una re
lación federal con el Gobierno o gobiernos que
sucedan al de la India británica o, de no ser así,
que concierten acuerdos políticos directos con
dicho gobierno o gobiernos."

17: En aquella época se preveía que la forma del
Gobierno independiente de la India fuese la federal,
con una división en tres zonas. Por 10 tanto, la idea
de encontrar lugar para dichos Estados a fin de col
mar el vacío que dejarra la terminación de la su
premacía británica, significaba que los Estados es
tuvieran dispuestos a integrarse en el sistema federal
o que concertasen acuerdos específicos con el go
bierno o gobiernos que sucedieran al británico. Así
surgió'la idea de la incorporación.

18. O sea, que hasta ahora, y según la opinión que
sostiene firmemente el Gobierno de la India, una vez
desaparecida la soberanía británica, la soberanía
que recaía sobre los Estados correspondía al pueblo
y a éste correspondía o corresponde decidir, pa:rs
colmar ese vacío, la rel~ción que, según dij\) la
misión del Gobierno, debía establecerse con uno de
los dos gobiernos suceSOi'es.

19. ¿Cuáles eran los principios que debían tener
presentes dichos Estados al decidir la cuestión de
la incorporación? En teoría, cada Estado podía in
gresar en cualquiera ds los dos Dominios, pero
había que tener presentes ciertas consideraciones
imperativas.

~O. Estas consideraciones las enunció Lord Mount
batten en un dl/Scurso a los soberanos de los Eatados,
y dentro de un momento leeré al Consejo la Decla
ración hecha entonces por 'él. Volvió a comunicar
esas consideraciones al Maharajá de Jodhpur, como
t9 recuerda el Sr. V. P. Menon en su libro The StOry
of the Integration of the Indlan StatesY, en la página
117, donde dice:

"Lord Mountbatten manifestó claramente que,
desde un punto de vista estrictamente jurídico, no
había objeción alguna a que el soberano de Jodhpur
se incorporase al P~quistán, pero puso de relieve
que el Maharajá debía considerar seriamente las
consecuencias de esta acción, teniendo en cuenta
el hecho de que él mismo era hindú; que la mayor
parte de la población de su Estado también era
hindú y que lo mismo podía decirse de los Estados
en .torno a Jodhpur. Teniendo en cuenta esas con
sider!1ciones, en el caso de que el Maharajá incor
porarse su Estado al Paquistán, su decisión con
tradiría el principio en que se basaba la división

"

y caIcuta, Orlent LonginlJl8 1Jtd.. 1956.
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de laIndiá por zonas4e' mayor!. mQswlhana:yaO
musulmana,' y la' consecuencia .'. inevitable 4ediCllac

afUiación sería er"estallido de .graves desórdenes
comunales en el Estado~1t '

21. En términos generales, CUando I...otdMo1lDtbªtten
pronunció su discurso a la sesión cQnjgntp. espe.(.li.~

de la Cámara de los Pl'ínci~.s, celebrada é~Wu.eva
Delhi el 25 de julio, de 19472', tressem/iUUlsantes"
de la fecha designada para la independencia, diJO 10
siguiente a los príncipes: .

"Hubo que crear dos departamentos especiales
pa,.ra los Estados, uno en cada' Gobierno, pues
teoricamente los Estados pueden ligar su.porvenir
al Dominio que prefieran. Pero cuando digo. que
puden ligarse la cualquiera de loe, dos ~m1JUos,

de~ señalar que ,existen cierto!S imperatlvosgeo-
graficos innegables. • • .

"...
"•••No podréis escapar del Gobierno del Domlnlo

más cercano a vuestro Estado, igual que no podréis
escapar de los súbditos de cuy,o 'bienestarsois re8-'
ponsables. Cualquiera que 'sea westra decisión,,'
espero que con,¡¡ideraréis que, por lo ime~os; he;
cumplido mi deber para con los Estados." .

22. En virtud de este principio general, y en aplica""
ción del mislnO a' 'Jn caso particular,comóyahe
informado al Consejo, Lord Mountbatten señal6 al
Mahqrajá de Jodhpur que, dado que la mayoría de
sus súbditos eran hindúes y que el principio de'la"
división de la India era el de que las zonas contiguas
c~n mayorías de una oomunidad religiosa constituirían,
uno de los Estados independientes. y las zonas·oon
tiguas de mayoría de la otra comurddad constituirían
el otro' Estado, y aunque en tecría' pudte:L'á hace:r·
lo que prefiriese, si su decisión contradecí~el!le .
principio se opondría al 'criterio adoptado para la
división y tropezaría con graves problemas.' "

23. Así se resumen todos los aspectos fundamer1tales
del p:coblema de la inco~poración•. Si el.Com~ej() ~e'
lo permite, volveré a bablar de esto dentrp de un' '
rato, . cuando mencione la forma en que sé. apllQó
a Cachemira. Sin embargo, hay dos cosas blenclaras:
en primer lugar, que es el pueblo quien debecieci<lir;
en segundo lugar, que si se adopta una .deot$i6n
opuesta a los deseos del pueblo" surgirán, grave!S
problemas. De hecho, el pr.opio Gobierno de la Jndla
dio más importancia aún a dicho principio poster1or~

mente al insistir en que toda medida adoptada en el .
sentido indicado serra nula, no serra reconoCida y
no tendría validez. Volveré a referirme a esto dentro
de unos momentos.

24. Por ahora, deseo mencionar brevemente las
circunstancias en que surgió la cuestiónde Cache~ra.,.
También en este caso debo mencionar, aunquelo
lamente - Y. espero ser, breve~. algunos de íos.
acontecimientos verdaderamente ~rágicos que, 00\1- "
rrieron cuando la India y. el Paquistán se· indepen
dizaron. No pretendo acusar. a nadie .ni 4esenter:rlÁr
cuestiones que deseamos olvidar. Pero si que",e~s
comprender los antecedentes del problema, debemos
mencionarlos brevemente. .

~DIlcJ..'1DI!JIlII oacla1et del CODUJo de Sgur1dIcI. DuodécImo NIo.
SUplemento de enero. feh&'ero y I11ll'ZO de 19:)7. documeato S/PV.76Z1
Add.l. anexo IV. HCC1&n 2. . . .
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" ~~....,.'.p;,~~osd~t()s"2stf1do$.i1).Ql08 .... me .limitaré
a.t:r~s,:J.Jharat~.PaUaJayKapu-rt$ia-lossoberanos
intellt.al'OD,t >enla ,medida ~sus fue::zas, exterulinar
a la comUnidad"a que RO perteneQ(sI1 ~l1Q8lDismo8.
En dos Se l()gr6 .e¡\ gran me~daj y .en el tercero
totalmente.' .Este tercero e!"a .el _de Kapu.rtala, que
tamlli.énpresentaba 'otras dos caracterrsticas im
porttintes: en p~imer lugar, q\le Kapurtala limitªba
al~r~ste con z;onas de mayorCa ~usulmanaj en
segundo lugar, que la mayoría de la población de
:tCapurtala era m.usu!,mans. La actuación del Maharajá
tuvo tanta eficacla que al cabo de unos ,cIíSl!i sólo

, qUed~ban vivos en el Estado de Kapl.U'tala dos musul
Ina.nes. qu.aqdo antes era musulmana la mllyoría.

26. 'Esto ,forma parte.de los antecedentes generales.
No es que yo formule reclamaciones. Como yaba
dicho, no pretendo ácusar a 'nadie. Pero es una fo;rma
de entrar directamente en la cuestión de Cachemira.
Comovednustedes dentro de poco, se ha atribuiCio
aefJtostresEstll~sel babel' suscitado los temores
que-Uevaronalosdesórdenes acaecidos en el Estado
de Jauunu. y Cachemira.

27. Elpen6dfco The Times de Londres de 10 de
oótqbre ele 1947.dec(a que también el Maharajá de
Cachemirahab(a iniQiado un proyecto análogo para
desbacerse. si l1Q del todo ~r lo menos de gran
parle, de .a1go que sin duda consideraba le podría
plantellrproblemas y provocar desórdenes. a saber,
eleme~tos musulmanes .del Estado. y el Maharajá
se,puso a la cabeza de sus propias tropas. Eso es
lo qUe decía TheTimes de Londres, once o doce
dfas.antesde que se bubieraproducido ninguna in
cur81ónde los mtembrosdelas tribus en el Estado.
RqegOal Consejo qUe recuerde la yuxtaposición de
fechas. PUesto que el Consejo ya ha escuchado, y
sept.ri escuchando, muchas cosas acerca de la
9poesión. cometide, contra el MaIlarajá y contra el
Estado•. Esta información del 10 de· octubre de 1947
tiene Ciue haberse referido a los incidentes ocurridos
hacía 'un día o dos, o 'sea incidentes ocurridos quince
días antes de la primera incurs',ón de miembros
dé las tribus. La informaci6n es brevísima pero
elocuente:

~Doscientos treinta y siete mil musulmanes fueron
exterinlnados sistemáticamente, salvo los que lo
graron escapar por la frontera del Paquistán, por
todas las fuerzas del Estado de Dogra dirigidas
poi' el propio Maharajá."

28. -Fue esta campada del Maharajá. emprendida
por e1-~ber~ntecontra su propio pueblo, para des
hacerse de la mayor.ía de éste, o para reducirlo a
un estado de insignificancia o·al menos un estado
de abyecto terror. la que inició todos estosproblemas.
El pueblo se levantó, como era lógico, porque la
parle -del Estado en que se inició esta campaiia - lo
que se llamaba Poonch - estaba habitada en su mayor
parte por ex combatientes de la segunda guerra mun
dial~ 'NO eran como las gentes dél propio valle, que
no .estaban acostumbradas a llevar armas. Estos si
lo -'estaban y ya-las habían utilizado con gran valentfa
anteriormente.

29. De forma que comenzó un movimiento de libe
raetan en el Estado come.. reacci6n contra la drástica
medida adoptada por el gObernante del. Estado contra

au propio pueblo. al que estába obligado a defender
y proteger, y cuyo biElDastar era responsabUidad
~uya. Laque dijo se basa en testimomos incontro
'Iertibles. Pero encontramos la confirmación de que
fue todo esto. sumado a lo ocurrido en otros Estados
i~d!os - sobre todo en los tresque yahe nombrado-,
lo que motivó los desórdenes en el testimonio del
Jeque Mohammed Abdullah~ que. aunque ahora haya
perdido todo favor - quizás tenga que volver también
sobre esto en otra parte de mi discurso -. era con
siderado en aqu\311a época por el Primer Ministro
de la India y por el Sr. Ayyangar, que actuó. en el
Consejo de Seguridad en nombre de la India, como
el dirigente poUtico indiscutible del pueblo de
Cachemira.

30. El Jeque Abdulla~. que había ocupado puestos
destacados en Cachemira desde poco después ae
1930. había puesto en marcha. creo que pocos ailos
antes de la' independencia y mediante su orga
nización política, la Jammu and Kashmir National
Conference, un 'movimiento dirigido contra el
Mabarajá. Este movimiento se llamaba "Quit Kashmir"
- es decir que pedía al Maharajá que se fuera de
Cachemira - y creo que en el año anterior, en 1946.
había sido sentenciado a siete años de reclusión por
los tribunales del Estado por acusaciones de sedi-

. ción, 6'S decir, por haber dirigido el movimiento
"Quit Kashmir". Pero cuando se iniciaron los des
!»rdenes en Cachemira, lo pusieron en libertad y
pareoe que 10 enviaron a Delhi. Desde luego, se
encont1'aba en Delhi el 21 de octubre de 1947, es
decirt antes de la incursión de los miembros de las
tribus. Pero cuando ya estaba en plena marcha el
movimiento de liberación dentro de Cachemira, hizo
en Delhi una declaración que se publicó respecte;»
del origen de estos desórdenes. Creo que la hizo en
una conferencia de prensa. Se dijo que en el curso
de ella habCa pronunciado las siguientes palabras:

"Aunque el Paquistán deseaba vivamente la in
corporacl,ón - es decir, la incorporación del Esta
do - dada la estratégica posición de Cachemira,
si el Estado se incorporase al Dominio de la India,
el Paquistán quedaría totalmente rodeado."

Luego, según dicha información, siguió diciendo 10
siguiente:

11Al explicar las dificultades con que tropezaba
el pueblo para llegar a una decisión sin contar con
un gobierno responsable. el Jeque Abdullab dijo lo
acontecido en ciertos Estados, tales como Patiala.
Bharatpur, Kapurtala y otros - y abor"" podrán los
miembros del Consejo de Seguridad apreciar la
alusión hecha aquC en la declaración del Jeque

.Abdullah a dichos Estados, y cuáles eran dichos
acontecimientos -: había, como era lógico. causado
aprensión en el ánimo de los musulmanes de Ca
chemira, que constituían la mayoría de la pobla
ci6n. TemíaJ;l que la incorpoll'ación del Estado a
la India representada un peligro para ellos. El
.Jeque Abd11l1ab dijo que los actuales desórdenes
en Po.onch, estádo feudatario de Cachemira, eran
provocados por la política imprudente adoptada por
dicho Estado. El pueblo de Poonch, que había su
frido a su gobernante local y nuevamente al
Maharajá de cachemira, seftor feudaJ. del gobe:p
nante de Poonch, había inicIado un movimientq
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popular para obtener desagravio. No era un movi
miento comunaL El Estado de Cachemira envió
sus tropas y en Poonch cundió el pánico. Pero,
sigui6 explicando, la mayor parte de la población
adulta de Poonch había prestado servicios en el
ejército indio - en este país se les llamarCa ex
combatientes - y tenía estr<:chas relaciones con
el pueblo dE. Jhelum y Rawalpindi - distritos del
Paquistán -. Evacuaron a sus mujeres ebijos - es
decir. los evacuaron al Paquistán, sabiendo que
de otro modo correrían la misma suerte de los
musulmanes de otros Estados -, cruzaron la fron
tera y regresaron con armas que les habían dado
personas bienintencionadas. La situación actual
era que las fuerzas del Estado de Cachemira se
veían obligadas a retirarse ·en ciertas zonas."

31. Los que iniciaron el movimiento de liberación
expulsaron a las fuerzas del Estado de las partes
del territorio en que había comenzado el movimiento,
y casi todo el personal musulmán de las fuerzas del
Estado se unió a ellos, de forma que la situaci6n, por
lo que respecta al Estado y al Maharaj4, comen
zaba a hacerse precaria. Entonces se produjo la in
cursión de los miembros de las tribus, el 22 de
octubre. Al cabo de tres días, es decir, el 25 de oc
tubre. la posición del Maharajá en Srinagax se hizo.
desde el punto de vista de su seguridad personal,
gravemente peligrosa. Salió de la capital y se dirigió
a Jammu.

32. Ahora, para hacer otra breve pausa. ¿cuál era
la situaci6n respecto de la incorporación teniendo
en cuenta los principios sobre los que ya he llamado
la atención y sobre los que la volveré a llama!' más
adelante? La situación real era la siguiente: el
Maharajá había iniciado el proyecto que ya he men
cionado y, como reacción, el pueblo se había levan
tado contra su autoridad. En ciertas zonas habían
repudiado su autoridad y expulsado a sus tropas.
Creo que se encontraban a seis millas de la propia
Srinagar cuando el Maharajá consideró nec~sario

huir de la c&pital y, tras conducir toda la noche por
difíciles puertos de montañ~, llegó a Jammu a la
mañana siguiente.

33. Ahora bien, el Sr. V. P. Menan, que era entonces
lo que podría calificarse de secretario político del
Gobierna de la India y estaba encargado de sus re
laciones con los Estados indios, ha dado una relación
de lo sucedido a partir de entonces. El Sr. Menan

-había ido en primer lugar a Srinagar para encon
trarse allí con el Maharajá mientras éste siguiera
aUí. Regres6 a Nueva Delhi para presentllr su in
forme y celebrar consultas e incluso entonces co
municó que, a menos que la India estuviera dispuesta
a ayudar al Maharajá con tropas, pronto acabarían
la autoridad y el dominio del Maharajá sobre el
Estado. Luego se dirigió a Jammu cuandó ya había
llegado allí el Maharajá, y celebró consultas con
éste. No cabe duda de que el Maharajá expres6 el
deseo de disponer de ayuda militar de la. India. El
Sr. Menon le explic6 que solamente podía dársele
ayuda si se incorporaba a la India. El Maharajá es
cribi6 entonces la solicitud de incorporación y la
acompañó de una larga c~rta en la cua! mencionaba
que. como t3ste era el único medio de <:btener ayuda
de la India, ofrecería su incorporaci6n a la India.

5

34. La relación del Sr. Menan describelas~tuaciÓn.

Ya he hecho una alusi.ón a su ThestQry of tbe. 'Inte
gration oi the India.o .States. Cito laspáginas 399 y 400:

"Salillk'ls de Srinagar al amanecer del 26 de octu
bre e inmediatamente desput3s de negar a Delhi fui
directamente a una. reunión del Comité de Defensa.
Comuniqué mis impresiones de la situacióny señSlé
la suprema necesioad de salvar a Cachemira de
las incursiones. Lord Mountbatten dijo que sería
incorrecto introducir tropas indias en un país que
de momento era independiente, ya que Cachemira
no había decidido todavía incorporarse a la India
ni al Paquistán. Si era cierto que el Maharajá an
siaba ahora la incorporación a la India, entonces
Jammu y Cachemira pasarían a ser parte del~

rritorio de la India. Esto constituía la única base
sobre la que se podrían enviar tropas a rescatar
al Estado de nuevos pillajes de los agresores.
Expresó además su convencimiento de que !9niendo
en cuenta la composición de la población, la incor
poración debía estar condicionada a que se averi
guase la voluntad.de los habitantes mediante un
plebiscito." .

Repito: "la incorporación debía estar condicionada";
esto es lo que dijo el principal funcionario político
del Gobierno de la India que participó, en no~bre

del Gobierno de la India, en estas negociaciones.
Dice este funcionario que Lord Mountbatten.Goberna
dor General de !a.India. dej6 bienclaroque la adhesi6n
debía estar condicionada a que se averiguase la vo
luntad de los habitantes mediante unplebiscito,

"•••una vez que se hubiera expulsado del Estado
a los invasores y se hubiera restablecido el orden
público. Nebru y otros ministros manifestaron in
mediatamente su 'acuerdo."

35. Posteriormente se ban dado varias explicaciones
y se ha tratado die embellecer los hechos. Pero he
aquí lL'1 caballero que fue uno de los principales actores
en dicha situaci6.l y que nos da un relato de primera
mano de lo sucedido. según él, Lord Mountbatten dijo
que la aceptaci6n de la incorporaci6n debía estar
condicionada a que se averiguase la voluntad de los
habitantes mediante un plebiscito una vez que se
hubiera expulsado del Estado a los invasores" y que
Nehru y otros ministl'OS manifestaron inmediatamente
su acuerdo" con esta idea.

36. Sigo citando:

"Poco después de la reuni6n del Comité de De..
fensa fui en avión a Jammu acompañado por Ma
hajan - magistrado jubilado del Tribunal Supremo
de Punjab a quien el Maharajá acababa por entonces
de designar Primer Ministro -. Al llegar·al pa
lacio lo encontré en el mayor desorden, con artícu
los valiosos tirados por todas partes. El Maharajá
dormía; había salido d.eSrinagar la noche antes
y había pasado toda la noche conduciendo el au.to
móvil. Le desperté y le conté lo ocurrido en la
reunión del Comité de Defens~. Estaba dispuesto
a proceder inmediatamente a la inJ;:orporaéi6n•
Entonces escribió una carta á1 Gobernador General
en que describía la lamentable situación del Estado
y reiteraba su solicitud de ayuda militar. Comu
nic6 ademis al GObernador General que se pro
poDía establecer inmediatamente un gobierno pro-
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·Vts~o~l'.ype(ij,r:,ldJeqlle Abdullahqlle,~n ~sta
. sttutlO.Ón de .•'emerpnoia,comp~ier~,la, r~spon

· "$abiJtdlld ,CoD,.M.ebr(:lhlUld M@a.jan., sUPJ'imer
l&.1Iij~tro~" " . ' ' ,

:se·trata del!DisJnoJeque'AbduUah a quien anterior
meJitehabíansentenoiadoa siete años O~ reclu,8ióo
y.que, eomo vereDlOsmis adelante, está sometido '
a UIl supuesto proceso desde hace, más detresaftos
y medio, sin que se le haya juzgado tQd.avía.Como

',l'Elsulta40' de esta decisión del', Maharajá,el Jeque
AbduUah trapajarfacon elPl'1mer ,Ministro y se
da}!(. seguridades al Gobiel'no de; la India, y espe

·,Cial8leDte al Primer Ministro de la India, de que
',el<MtIIlarajá' cedía ya su autoridad al representante
del,pueblo.,Slgo citando:

".TermInÓ dici\!lndo que si se pretendía salvar el
'Estado había'que disponer inmediatamente de ayuda
'~!l ~rinagar." '

3'1., Antes de ,seguir citando quiero poner ~e relieve
lIÍlICOlila. 'De ~cho, la aut()ridad del M~arajá no
só~()se,h8bíarechazadQ enteería. sino que pendía
de un hilo muy tenue, incluso en Jammu. Ya había
el1aclladQ ,Srlnasar. En este mismo relato, existen
dOs<fac~res muy i;ignificativos . que lo confirman.
-Üpc)'deellqs es la situación en que el Sr. Menon
':el1c(Jn~ erpalacioen Jammu, al llegar, con objetos
de.vil19r.tirados por, todas partes, en un completo

, d~sórden, 'lo que 1tidicab~ evldentemente que se es
itabanhaciendo-;preparativos ,para la. huida. Pero
e~Bten .otros· tactoresno sólo stgniiicativos,, sino
bastant~ tristes en esta situación, y vuelvo a citar:

":flrm6'también el instrumento de incorporación.
'Cuan(j() sal! ,trie 'dijó que .. antes de acostarse había

·", 'cIéi!aeto lnstrtÍccionesa su' ayudante de campo para
que, en caso de que vóivierayo de Delhi, no se le
Jmlestara, pues ello significaría. que el Gobierno

, de.la, India babt'a dec,idido salvarle y por lo tanto
-debran,dejarle dOX'rnlr en paz; y que si no regresaba,
· ello' stgnUlcaba que ya sehabía perdi~ todo y en
: tal ;caso .. su aYUdante de campo deb.t'a pegarle un

~., tiro·nnentras dormía."

"~sO era lo 'que 'valía la autoridad que le quedaba en
áquel·~~Jito.

38. ;,8igo citando:

"Con el instrumento de incorporación en la carta
del MaharaJá volví inmediatamente en avión a Delhi.
Sardar - esto es, sardar Patel, que era entonces

',tmD1stro'encargado de los asuntos de los Estados
. 'de lálndia -:~ esperaba en el aeródromoy juntos
~s, dire(lÍ8ll1Elntea una reunión del Comité

,,' dé:oo.~nsa·'organi~ada para aquella tarde. Hubo un
p1i'o~aCo debate, al final del cual se decidió que
~se~e'bl'a ace{"lr la incorporación de Jammu y
Cachemira con lareserta - antes se decra can la

"tlQOJIdlot6ntl;ahOrase dice "reserva" - de que se
oelebraselin plebiscito en el Estado cuando 10 per

:mitlea8' el restáblecimlento del' orden p6bUco., se
pldloaélemis que 81'día siguiente se enviara 901'

, aVl6it ~Sr1nllPl:" up batallón dá fnfa~rra.",
$. S_ensilla .1tuac16n se' produjo la Uamada
inoorpQJlao16n..Una vez aceptada la idea de la 1ncor

, ~ao16Ji.. 1ao;r:~Mounbatten,CQmoGOber~dor General.
110',10 ,~0.6, al' J4ahara!á, y escrlbl6 al Maharaji

6

una carta que no sólp es pertinenw en. el contexto
de esta intervención, sinoque tambiénes significativa.
Diceas(:" _ ...

"El Sr. V.P.Menon me ha enth~gado la carta
de Vuestra Alteza de facha 26 de octubre de 1947.
En las circunstancias especiales a que alude Vues
tra Alteza, mi Gobierno ha decidido aceptar la in
corporación de Cachemira al Dominio de la fudia.
Conforme 'a su política de que cuando en un Estado
la cuestión de la incorporaci6n ha sido objeto de
controversia•••"

Y en este caso no se trataba sólo de qué la cuestión
de la incorporación fuera objeto de controversia,
sino que el Estado casi había logrado deshacerse del
Maharajá, y aquí tenemos al Gobernador General que
explica, en un solemne documento de Estado, la polí
tica de su Gobierno, que es la de que todo Estado en
que la cuestión de la incorporación haya sido objeto
de cOntr~versia,

"•••ésta deberá ser resuelta de acuerdo cop los .
deseos dal pueblo del Estado, mi C-obierno desea
que, tan pronto como se haya restablecido la lega
lidad y el orden en Cachemira y se haya ido de
su t,erritorio el invaso:J:, se consulte con el pueblo
la cuestión relativa a la incorporación" ..

¿Qué podía decirse que fuera más solemne y com
prometiera a más?

40. Me habían dicho - y posteriormente lo confirmé
en las actas - que se había sugerido, en nombre de
la India, -que este documento no obligaba a nada. se
hizo observar que de la expresión' "mi Gobierno
desea" sólo indicaba un deseo; y, por desgracia,
muchos deseos no se cumplen.

41. Sin ánimo de ofender a nadie diré que esto
equivale, como mínimo, a una falta ::.bsoluta de se
riedad en un asunto tan grave. En primer lugar, la
expresión de este deseo debe ,leerse con la frase
que la precede, y que expone la política del Gobierno.
L~ política del Gobierno es' que, en los casos en que
la cuestión de la incorporación sea objeto de contro
versia; debe resolverse-conforme A los deseos libre
mente expresados de la población. El deseo del
GobierlJ,o s,e atiene a dicha política. De hecho es' po
sible .que se Clonsidere improcedente Incluso el atri
buirle tal importancia, como me veo obligado a hacer
por el momento, porque no es necesa&"io, ya que no
cabe otra interpretación. Pero aunque se trate ae un
deseo del Gobierno, este deseo del Gobierno lo co
IllUIlica, en su documento, el jefe del Gobierno, el
Gobernador General, en el momento en que acepta
la incorporación, provisional y condicionada - son
las expresiones que se utilizaron -, y se establece
que el (;JlÚcomodo de llegar a una decie¡ión definitiva
es el de celebrar un plebiscito. Repito que no puede
haber promesa más firme; que no puede decirse nada
más solemne. ¿Cómo puede ninguno de los que acep
taron la responsáb11idad de esa promesa intentar
desplés, como si. dij~ramos, darla por DO existente '
o soslayarla diciendo "después d~ todo, no sea má's '
que la expresión de un deseo; y, por desgracia, en
esta vida, mu~hos deseos no se cumplen"?

42. Bigo citando la carta de Lord1'4ountbatten:. . . .
"Entretanto, en respuesta a la petic16n de Vuestra

Alteza de ayuda mUitar, hoy se han tomado las

.'"",
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medidas opo:ttunas para enviar tropas del Ejército
de la India a Cache.!Dira - se habían enviado antes
de que se firmara esta carta - para ayudar a sus
propias fuerzas en la defensa de ese ter¡oitorio y
y proteger las vidas. bienes y honor de su pueblo.
Mi Gobierno y yo mismo advertimos con satisfac
ción que VU3stra Alteza ha decidido invitar al Jeque
Abdullah 8 formar un gobierno provisional para
colaborar con su Primer Ministro."

Insiato en esto .,arque posteriormente se he hecho
fraude repetidas veces en las llamadas elecciones
y ahora vienen a decirnos que tenemos que consi
derar terminado el caso.

43,. Tendremos que considerar si puede darse par
terminado al caso, aun cuando las elecciones hubieran
sido libres. y en qué consistieron efilas elecciones.
A ese respecto procedería establecer una compa
ración entre la administración de la justicia en dicho
Estado, seal1ir un proceso solemne en el que nunca
debe intervenir el Gobierno, y decidir luego cómo
puede considerarse que una operación políUca, como
una elección, en la-que resulta muy Th'::U hacer
fraude - y no sólo en los Estados de la India. o la
India o el Paquistán u otros luga:res, sino incluso en
países mucho más avanzados -, baata para liquidar
el problema. No hubiera bastado ni siquiera 'con una
elección libre para terminar con el problema, dadas
las obligaciones de las partes. De forma que, una
vez producida la incorporación, las tropas enviadas
en ayuda del Maharajá expl.dsaron a los invasores
del territorio del Estado, así como a miembros de
las tribus y a los que se habían rebelado contra la
autoridad d~l Maharajá. o por 10 menos 10 consiguieron
en cierta medida. Luego, cuando comenzó a apre
ciarse que ep.te proceso iba a ser muy larg;:l, el Go
bierno de la India planteó la cuestión, el1 de enero
de 1948, en el Consejo de Seguridad.

44. Veamos ahora cuál e1"8 la actitud de la India en
el Consejo de seguridad con respecto a la incorpo
raci6n que se había producido y a la forma en que se
decidiría definitivamente la cuestión da la incorpr
ración. A este respecto se podrán hacer muchísimai:>
qitas. Sin embargo, me limitaré a tres o cuatro.

45. En su telegrama del 27 de octubre de 1947, el
Primer Ministro de la India había hecho ya la si
guiente promesa al Primer Ministro del Paquistán:

.. "Deseo dejar bien claro que el objetivo de la ayuda
que se conceda a Cachemira en esta situaci6n de
urgencia no es, en absoluto, el de infiuír sobre el
Estado para que se incorpore a la India."

Esto es 10 que dijo un Primer Ministro a otro; se tra
ta de un documento de Estado. Naturalmente, el
Paquistán Sfl sentía inquieto ante 10 ya ocurrido y
10 que seguía opurriendo, y eso fue 10 que prometió
el Primer Ministro de la India al Primer M!plstro
del Paquistán. B,epito:

"Deseo dejar bien claro que el objetiVo de la
ayuda qt\e se concede a Cachemira en esta situaci6n
de urgencia - es decir, para deshacerse de los
miembros de las tribus y de los rebeldes y sofocar
la rebeli6n - DO es, en absoluto, el de infiuir' sobre
el Estado para que se inIJorpare a !a India." Nues
tra opinión, que hemos expresado públicamente en

7

varias ocasiones. es que la cuestión de la incorpo
ración de todo territorio o Estado en que ello sea
objeto de controversia debe decidirse cODÍo:k'me a
los deseo3 del puebla, y a esta opiniónnos atenemos."

46. Luego. en un telegram9c de 31 de Octubre de 1947
dirigido al Primer Ministro del Paquistán por el
Primer Ministro de la India, se decía:

"Las seguridades que hemos dado de que retira···
remos nuestras tropas de Cachemira an cuanto file
restablezcan la ~az y el orden - no po<i1'ía decirse
{lon mayor claridad - de que deja:rem~s la decisión
sobre el futuro del Estado al pueblo de éste, no
constituyen únicamelllte una promesa a BU Gobierno
- no es que no sea una promesa a dicho tiobiernc,
sino que se trata más bien de algo más que una
promesa al Gobierno -, sino también a la población
de C'lchemira y del mundo." .

Ahora dice que se trata de un "deseo" y que "por des
gracia, muchos deseos no se cumplen'ót. Pero las pa..
labras que se ban utilizado son: 1lI:tJ:.aas seguridades
que hemos dado de que retiraremos.iuestras tropas
de Cachemira en cuanto se resiabl(Il1';}an la paz y el
orden y de que dejaremos la decisión, lino la afirma~

f:Jt6n, sino la decisión", sobre el futuro de'. Eatado al
pUt:blo de éste, '!Jonstiíuyen no únicamente una pro
mese. a su Gobierno, sino también a la población de
Cachemira y del mundo."

47. Posteriormente, en su discurso difundido por
la AlI-India Ra::1io el 2 de noviembre de 1947, dijo
el Primer Ministro:

"Hemos declarado que el destino de Cachemira
ha de ser decidido. en último término, por el pue
blo. Dicho compromiso - primero Ete hablaba de
seguridades. de promesas; ahora se habla de com
promiso - 10 hemos contraíoo no 0010 con elpueblo
de Cachemira, sino con el mundo entero. No que
remos ni podelD;os volvernos atrás sobre él•••
Deseamoe vivamente no adoptarposturasdef!nitiv8.8
en un memento de crisis, y ~in que se den al pueblo
de Cachemir~ todas las oportunidades de expresar
su opinión CiObre el asunto. En último término a
ellos les corresponde decidir. Y quiero decir con
toda claridad que nuestra política ha sido en todo
momento la de que cuando existe una controversia
sobre la incorporación de t.J..D Estado a cudquiera
de los dos Dominios, es el pueblo de dicho Estado
quien ha de realizfd' la incorporación - repito,
"es el pueblo de dicho Estado quien ha de realizar
la incux1JOración" -. Conforme a esta política hemos
ailadido una clausula ~ instrumento de incorpora
ción de Cachemira."

Dicho enotros términos, "Aceptamos, sielQPre que•.• IV

48. Posteriormente, el ::'epresentante del Gobierno
de la IJAdia e.:' el Consejo ha daclarado: "Be leído el
instrumento de incorporac16n y las únicas palabras
que veo en e! son: "Aceptado, llountbatten." No en
cuentro en Q JÜDIUDIl otra condloi6n." ¿Es que DO

se ha de dar mis crédito a las palabras cbl Primer
Ministro de la India sobre la transacci6n que "efec
tivamente tuvo lugar y su interprctacJ,6n jurídica que
a las palabras que pronuncia su propio representante
aquí, por destacada'que sea la pc;sición da este último
en su ~blerno?La cond!ci6n figuraba en la carta del



.Gober~gor Ge~ral. ~b& le~sejuntoeOnelinstru
'Dleri~ d$lÍié011JOra~ión. 'tc9I1lOP8lte de.6t.Elins- .
.tll.'UznentQ •. de; i~i'por.ct6n~s.un.ijOcumentcfélfici~
~stabi!ci\lq;je'lmp!6SO'.Y sólo.tienealgunOsespacio~
en·blanco pal"a"insertár ciertas pülibras; el resto
de ~a..~l"a~JopayafilUJ'a8llél.Pe~junto <:Qnél
ibauna,;Q&11&del"Mah~Jáy utla,carta queacompa
ñaba la· aceptación.de.L91"d.ount})attel1yql,lecon~nía
la.condición.Bay que ·Iee.rlos como \lI1 todo. Cual
q1Ü~1"aq~e'seaél.criterio de intel'pretacion

Q

que se
adopte, h~Yque leerauibOsdOcuDlentOs juntOs.

.'. ",'.. ,-',' _.' ....

. • 9.,.~1$ cieiloviembre •• 194'l.entelegraDlIultrigido
.•alp.1"imttr Utq1stro cidPaqtJistán. decía'el Sr. Nehru:

"~011 esto se V'e&aque nuestrasprópuestas. que
hemo~forDm1ado en,re¡J8tidas ocasiones, son: 1)que
~!qo~e~no del. Paqw.stin~elJecomprometerse
publicamente a hacer. todo 10 posible ;::¡i' obligar
a los invasores a retirarse de Cechemira; 2) que
.elQobierno de"laIndia deiJer.epetir su.decluación
de queJ"e~ral"a;,suS'tropas.~temtQrio~Ca('.he
mlrll"en cuanto ,.Be bayanretira.dO 108 ."~vasores y
sehay~ l'e.stablecidoelorden público; 3) que el
GQbiél'110 de la India y del Paquistin cie}Jen pedir
conjJ.U:ltB11leD;tea lal¡l Naciones Unidas que lleven
ae;,aboun plebiscito en CacheIDiral0 antesposible."

5'0.. Posteriormente. el' finado Sr.. Gopalaswami
Ayyangar. manifestó lo siguiente el 15 de enero de
194!3.en su primer .discurso ante el Consejo de Se
guridad:. '

".Al. aceptar la incorporación ellos se negaron
- el Gobierno de la India - a aprovecharse del
pe1igroi~ediato~nel qu,e se enc()ntraba el Estado
Y,comunicaronalG9b1erJ;lo de dicho Estado que la
cyes~i6n ,de Jatncorporac~óp. sería decidida en de
f,iDitiVIl, en virtud de un plebiscito tan pronto como
se .J¡u})ieserestablecido la.paz. Ulteriormente ha

'b1d1Cadoc()nc()mp!etaclaridad que aceptarían que
el ~ebiscitose realizase, en caso necesado. bajo
fisea1iz,aeión internacional" [227a.sesión, pá-

,gin119]J1.. .

51.:E1Sr. Seta1vad, ique seg6n creo es actualmente
FiScalGeneral del Gol>iérnodela India, era liúembro
de la delegación querepresent6 a la India cuando se
pl8nte6'l~cuestiónporpÍ'imeravez en el Consejo de
segur.id8~.Dijó entonces:

"Sin'eDlbargo. no vacilo en afirmar que la con
~ducta de '. ínt Gobierno en'este llsuotoha estado·por
,encilJiade cualquierrepl'oche. Sólo cuando el Sobe
·rallO cieCac~~ratrayel'jefepopulardelEstado ~ se
'rE1fiere "al Jeq~A:'bduJ1ah-, pidieron la ayuda del
GÓbi.él'nO de-'laIndia enla situaciiln apurada en que
s~ .lu1~a})a:ny que ya he, expuesto, fue cuando el
GObier.node la India decÍaró,y me parece con razón,
!luenapodría" interveJÚr .enla cuesti6n de Cachemira
~.·.IJ]e~Os 9.11e,dJ.C1iO;E~~dof()l"marapart~ d~l terri-

.t<>.rio ',. de la, India•. colldiclóll que sólo ,podríl1 satis
fl1e;,erSa$i'Cs91J.emira, se incorporabás la tTni6n
~dJ.a.~neseentendido, y,ante el peiigro que la
a~~abl1''C~cJ¡elnira •-.merefiero DC) sólo al
Sq~ratJo•. stno .~mbiélial jefe popular - ofreció
1ncQl"P)rarse "a ,la' tfmón ,India...Aun.,cua~d() .. ~.a ,~-

8

ticiónp:roce¡jÍa. de estas dos. personalidades el
GObierno de. la IIldia ,ttlvo ..,el,cuidado .de estipular
-prilll6l'O_ L'Ie hat»la dé áegúridades. luego de pro
IDesse, luego. de re13ervas yaho~a de estipu
laciones - que no 'aceptaba la incorporación sino
con la condición•• ~" .

EI·quehabla es el Fiscal General de la India.~1JI1Clue

no ocupara ese cargo entonces. pero desdeluego un
hombre a quien había dado su gobierno suficiente
autoridad, pu~s con lascrede~cíales de éste intervino
ante el Consejo de seguridad. ,Actualmente es Fiscal
General y .jurista eminente•. Tengo el.hollOr de cono
cerlo desde hace muohos años y,durante los seis
años en que tuve el honor de ostentar en la Iildia un
cargo de magistrado en:lo que constituye actualmente
él Tribunal Supremo de la India. nunca oí a nadie
que se expresara ~n maYor capacidad jurídica ante
dicho tribunal.· Dice, el Sr. setalvadque el Gobierno
de la Indiatuw.culdado, aunque la solicitud venía de
las dos personalidades. de estipu.'ar que no aceptaba
la iDCC)rpcración. sino con la Cóndición "de que con
sultara debidamente la voluntad popular después de
que la paz se hubiera restablecido. Con esa conciición
y sólo con esa condición fue como el Gohierno .. de la
India aceptála inoorporaci6nlt [2348. sesión,pág•.24].

Con esa cóndici6n y s610 con esa condición. A:bora
en catnbiosehabla de "la expresión d~ UD deseo. y
por desgracia mUIlJhos deseos humanos no se cumplen".

. ,

52. Incluso cuanr!Ío se trató del argumento de que el
Maharajá.; era el único que te.nía autoridad,conforme
a derecho•.y que cuando él proclam61a incol"pOx-ación,
y elGobernador General dijo "Aceptado", terminaba
el asunto., y. de que todo lo demás era la expresión
de un deseo. y no importaba que éste se cumpliera o
no. he- aquí lo que dijo el señor Ayyangar ante el '
Consejo de seguridad el 8 de marzo de 1948: ,

"El Gobernante, en calidad de Jefe de Estado,
debe indiscutiblemente desempeñar un papel en la
cuestión de ,la adhesi6n."

Es eyidente que tod8 la poblaclón de un Estado no
puede f!rm9~. elinstruIftento deincorporación; alguien
tema que haol •. ~. " alguien que'debe actuar como ins
trumento en nombre de la verdadera áutoridad. .

"Cuando .supueblo está de acuerdo con él sobre
la elección del DOminio al que debe adherirse la
pide alDOmin1o elegido; pero cuando hay divergén
cias de opiniones entre ely su pueblo es preciso
detel'minarexactamente la voluntadpopula:r. Des
pués; el gobel"nante débeproceder de acuerdo con
él veredicto del pueblo. Tal es nuestl'a posición"
[2~4a. sesión, ~ág. 24].2/.

Es alg9que toda~anoseha hecho.

53.'l'aDlbién e~.este caso, está perfectamente claro
que el Gobierno' de la India adopta IR actitud de que.
sin duda,el, go~rrian:te flr.rnarli el instrumento de
incorporación y• sin duda. seprodtJclri coXOÓresultado
de ello una sltuaciól1 defacto. perO UI18vezque ha
surgido una' controversia respecto de la. incorpora
ción, cuamlo hay diverpncil1s de opiniones entre
el.Sobernaoy su pueblo, espreclso determinar exac
ta!fiente la. vOluntlid ¡K)pu1ar. E.n· este caso. debo es",:

,Al",Tergn Afio, .NotIf 36. 51•.261... 276a. "'10DU.
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tablecer una di$tinci6n. No significa sE:1cUlamente
"determinarla·¡J!)stel'iormente y lu.ego introducir al
gunas. IDOdlficaciones", como. se aduce.ahora al decir
que ya ·está terminado el problema. se dice: "Ah, sí,
sí, si el pueblo hubiera expresado sus deseos en
sentido contrario, entonces quizá se hubieran podido
solventar las cuestiones constitucionales y dar mar,.
chaatrás a- la incorporaci6nde Cachemira !l la
India, perQnada de eso. Hay que determinJir la vo
luntad popular y después· el gobernante debe proceder
de aOuerdo con el veredicto del pueblo." Esto ea todo.
Si no ~isten divergencias, las medidas adoptadas
por el gobernante son definitivas. Cuando existen
divergencias, el gobernante tiene forzosamente que
adoptar alguna medida, pero ésta no es definitiva,
rio pone fin al problema. Ello tiene ciertas conse
cuencias coV'.o situaci6n de facto, pero si se quiere
que seajur(dicamente completo, válido y obligatorio,
hay-que tieW:i.'minar la voluntad del pueblo, y cuando
se h~ determinado, "el gobernante debe proceder de
acuerdo con c¡ll veredicto del pueblo". Esto es lo que
dice el acta del Consejo de Seguridad.

54. Resulta curioso que, en un caso totalmente dis
tinto, la India insistiera en que se aplicaran estos
principios. Este caso totalmente distinto surgi6 en
el EBtado de Junagadh, en el que había producido
la mis~a situaCi6n:. el gobernante pertenecía a una
comunidad y la mayoría del pueblo a la otra. El go
bernan/ca efectu6 la incorporaci6n al Paquistán, pero
en un momento en que no había divergencias ni su
pueblo había expresado su voluntad respecto del Do
minio al que debía incorporarse el Estado. Pero
pasemos esto por alto. Psteriormente surgieron
divergencias; cuando el pueblo supo lo ocurrido, re
sult6 evidente que a un número considerable de los
habitantes no les agradaba. De modo que surgi6 una
diverge¡;.cia. ¿Qué actitud adopt6 al respecto el Go
bierno de la India? El Gobernador General de la
India, en un telegrama de fecha 22 de septiembre
de 1947, dirigido al Gobernador General del Paquistán,
decía lo siguiente:

"El Gobierno del Paquistán ha procedido unilate
ralmente a: adoptar medidas que, como ya se había
indicado sin lugar a dudas, el Gobierno de la India
n.o podía aceptar ni acepta."

En primer lugar, observarán ustedes que, en este
caso, las medidas no debían haber sido unilaterales;
DO en el sentido de que el Paquistán declarase que
tal o cual Estado se había incorporado a nosotros
sin el consentimiento del gobernante - el gobernante
había ofrecido la incorporaci6n y ésta selrabía
aceptado, igual que en el caso de Cachemira, aunque
estoOOtll'rl6 mUQho antes -, sinounUateral enel sen
tidodequeun Oominio no podíe actuar unilateral
mente sin el asentimiento del otro.

:,:
"El Gobierno de la India no puede menos que con

siderarque la aceptaci6n de la incorporilci6n por
el Paqüistán constituye una violaci6n de ~a sob9
ranía y el Territorio de la India•••"

En tal casol' la incorporaci6n ofrecida por el Maha
rajá de C'llohemira, cuya al:ltoridad había sido re
pudiada en casltado el Estado, aunque aceptada
provisionalmente, convierte a Cachemira en terri
torio de .la India•. En el caso opuesto, en el que el

• _.. ~ ..' t;-

9

Paquistán acepté) la incorporaci6n .ofreci(ja por. un
gobernante de este Estado, el territorio pertenece a
la India. 81 sale cara.gano yo, si sale cruz pierdes tú.

"•••y es incompatible con las relaciones de amis
tad que deberían existir entre ambos Dominios. El
Gobierno de la India considera que la acci6n del
Paquistán constituye una clara tentativa de que
brantar la integridad de la India mediante la am
pliaci6rl de la influencia y de los límites del Domi
nio del Paqui~tán; en flagrante violación de los
principios sobre los que se convino y llev6 a cabo
la participación." .

"En flagrante violación de los principios sobre
los que se convinoyl1ewacabola partici6n." Veamos
cuáles eran los principios. Que las zonas contiguas
en que una comutlidad fuese mayoritaria habrían de
constituir el' Paquistán, y las zonas contiguas en
que fuese mayoritaria la otra comunidad habrían
de constituir la India. Basta con ese criterio, for
mulado por el propio Gobierno de la India, para ver
que Cachemira es una. zona de mayoría musulmana
contigua al Paquistán, esto es, una zona musulmana.
El asunto no requiere mayor estudio, ni siquiera
respecto de la soberanía y el territorio implicados
en la cuesti6n. Sigo citando:

"La posibilidad de que Junagadh se incorpore al
Dominio del Paquistán, frente a la oposic~6nde su
poblaci6n hind6, cuyo número asciende a IÚS del
80%, ha producido grave preocupación y temor
entre la poblaci6n local y de todos 106 Estados
circundantes que se han incorporado al Dominio de
la India."

Resulta curioso que incluso la proporci6p, de la po
blación sea casi la misma. En Junagadh existía una
mayoría hindú del 80%, aproximadamente, y en el
Estado conjunto de Jammu y Cachemira existe una
mayoría musulmana del 79%.

"Los preparativos militares en gran escala en
Junagadh y el suministro de armas y municiones
a sus súbditos musulmanes, con el objeto evidente
de aterrorizar al pueblo d~l Estado, así colilO de
los Estado circundantes,hal,1 acentuado la intran
quilidad, yel Gobierno de la India ha recibido, tanto
del pueblo como de dichos Estados, llamalI11entos
para que adopte las medidas oportunas. Por lo tanto,
el Gobierno de la India ha enviado una pequeña
fue'L'za militar a sus propias zonas comó contra
medida natural, especialmente teniendo en cuenta
que la mayoría de los Estados que se han incor
porado a la India en las zonas afectadas no tienen
armas propias."

Entonces esas fuerzas armadas entraron enel Estado,
tomaron posesi6n .de él y el Estado sigue siendo
posesi6n de la India.

55. ¿Cuál fue la opini6n del Consejo de seguridad.
acel'ca de la controversia de Cachemira cuando ésta
se planteó aquí? Es algo que tiene importancia desde
ese punto de vista. No se trata sencUlaDlente de una
historia que pueda o no ignorarse. Era imperativo
que cesaran los .combateso de forma .. que pudiera
decidirse la cuestión de la incorporación del Estado
1. restablecerse la legalidad y el orden. Eso era lo
primero. Molestaré al Consejo de seguridad con
unos cuantos extratos más de lo que se dijo. entonces.



:",56." :CutU'idoco1ÍleÍ1z6)el estudio dala cuesti6nen ~l
';t;~rii:lejO'de~guridad,ell$deenerQde1948,pr,j
'ef~. ~'ConE!eJoelsr.,Langerilibve~'d~B~lgica.quien
,fJ.,b;9~r~el~~:d~ene~o de 1948:

"•• :.arribtu;' partes hanaceptildo.en principio,
C:' que el futuró'déFEstatb de.Jammu·y Cachemira

'deberá ser '. decidido Por'" un.plebisCito.La com.uni-
',caQt6ndelGobierilO ,de la, India dirigida al Presi

.gente del ConseJó'de Seguridad, de fecha 1de enero,
áefta~~fque"e)1últimainstancia'eLpueblo tendrá

'., 'U1)ei'tadpara.decidir su'futUro mediante el'.,' reco-
nocidom~tododemocráticode un plebiscito o me

"JP.Ol"an~,'. "que, ¡Jo,drá celebrarse bajo auspicios
,lnternaciollales, a flndeasegurarsu abSlolutaiIn.
'pªrciliJ.id~d;Eátadeclaraci~nfue confirmada en el
,dJ.~!?v.1:'~~~rO~tlIlCiadoP9relrepresentantede.1a
;Indiaenelpon~ejode 8eguridad ,el 15 ,deenarQ
.[:a:a7a"J¡~s~ón].El.~smoprincipio,figura.en la
q()lPtl~c.~ción dir:igida por e!. representante del
pa~(stá,1l al $e~retal'~o ,qeneral el 15 deanero.

·'ltEstossonlósprincipios que deben orientalt' al
Consejo ~e~eguridaden este' caso yenel desem
peikfd~la ~sion que le confiere la Carta." [231a.
,seEli6il,pig. 75.)

57•• 1'ambi6n sebici~ro~ tentativ~s en nombre de la
India ~e"liérsuadir alCónsejo de 8eg1U'idad a que
adoptase ", alguna.,', medida' para 'que se, reti.rasen los
lnvasOres yee eofocaralarebel1ón. dejando encargada
del 'resto .' a 'la; Iridiá. Esa' áctitudme la que, como
delDÓstrarenms. repudió de.··. plano el Consejo de
Seguridad•.

~8. 'EI24dErenero' de 1948 diJo ~l Sr. Warren Austin
eil eO;onséJli: '. . . . .

·1IM:e, parece que mi~tr~S1decidimos si se trata
,.de, :l,l1'111 situación ·cuyacontinuaci6nes. susceptible
,.pe epiiducir ,a una cOiltroversiaoalaguerra, te
.•. neJl1(1sPllRrttlni~a~,'ile prQgre$lll'. por 'e~ buen camino
'yQó~tinuÍlr'la~ •ºQnsuna~ .aQlistosas y oficiosas.

;;.lJ~J9;;;'a~e(lºiól1.(~~IPl'esidenteqel Consejo de
i'se,8ttJ.'~d~d~lt1:~;p'ar~'est!ma~Clue estas consultas deben
':,~róéEl~~,~n~lJ!U$1np e~pírittlque aqqíánipl8 a
.¡1~,~~a,Ya1 'paqui~ta*, y. 9-lié .!lQ debell entorpecerse

,C()lraCUsacioneSl, qi,l~jas, et"., qUé U(;inenque.figurar
~ntliaacta's.· .,... .'. '.

..:,-~~-.:.

~!,.!M:e'Plll'e,ce.que Ae~ríamos aconsejar a. las
•...~.~P/;\,\tf;~~yel3()e$lo .queellos¡>iden al ·.,enir

::aCllt( ..... ll1:l~t~l1!lt,en4f; Jac,ue.l:ltlón"de Cachemil'a .sin
<,pEtrJtliclOd~I:~tíoproblem&.__ po~ luetaDlbién se
pllln,tellbael·.·otro problema en los.docuDlentospre-

;'~~t.dO·S·'eílnC>JDbredelP~qul's~in'- •• queterDlineil
.'l1t_jJegoc~f4clodes'q,ue'actualmente éstáilpendlentes,
"Yelllo queri>specta alosmediosy,D1étodó,s'para.
....,.ta~;~~# 1~8.,Co~ci()l1esenqu~,p~da~e.e¡'rarse
~d.,p1el)lscito ..•.• iIJ1P81'Cial. .,.que. se entiendan ·Pal'a

>d8fj~p,(J1'Un.lQbl~J.'noprov1siOI1'il~'br~·del ;ol~r .' a
·,.a~e,:tBI1.,c~~C)lli:~Ja.•mpal'cle,lif1adyla>pttrfec
,....• Cl~d,COJnO,p~~Áa(;l..,rlo:dos:·.gr~~~s:~IlJe"'El.colJ1()
.l~?; ~l~y' ..~.~aqtli~tiP. y;'.e~ c~aj9~ti()ia.~ng~
.Cl\')nfianz~'~l restocte1 Qlunc:lo."12ª5a.,s~aión,<pag$.
'#.}r.'j.i~.f;,; .;"~,..." ... . ,

6&¡·Et:,Sro':Noel--Baker.QueposterlOl'.n'1énte recibi6
eJ~ONóbel de la'Pa~ Yelueena:qüellaépoca
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era Secretario. de 'Estado para las relaciones con. el
ColllDionwealth y representaba al Reino U:nido du
rante'el .'debate de esta cuestión, dijo en la misma
sesi6n del' Consejo de'seguridad:

, . '-;.' " . . '. '. - \': - . '.~'; . - . ~

"Haj)lenc:loalicuchado a las partes. deseo, como
,miembro del Consejo de Seguridad que comparte
esa responsabilidad colectiva ante la humanidad
que tel1emostodo.s nosotros, con igual comprensión

'y,alDlstad y, si ellos me permiten decirlo así.
"con igual amorporamb&s partes, proponer esta
cuestión: ¿Qué debe hacer ahora el Consejo de
8eguridad?Espero que enfoquemos nuestra atención
sobre los aspectos constructivos de los discursos
deruestros colega3 da la India y del Paquistan.

"...
"•••El representante.del Paquistán la ~tima se

I,lUlna .y, de nuevo hoy, y.el representante de la India
al c0D.1enzar el del)ate y de nuevo ayer, nos ha re
latado la manera como sucedieron durante los dos
últimos años los di.sturbios comunales. No tengo
el propósito de discutir los trágicos pormenores
que ellos han ,señalado. A mi parecer las causas
aún estiD'·envueltas,en el misterio. Indudablemente
estos disturbios tienen SU origen en la historia y
espero· que pronto desaparecerán a su vez de ella.
sé que el interés de todos es olvidar el pasado y
mirar al futuro.

'11...
"•••Las dos partes nos han dicho que desean la

paz y la justicia. L'as dos noshan dicho que quieren
'qtle pre'valezca la voluntad del pueblo de Cachemira.
El representante de la India 10 declaró ayer y el
representante del Paquistan 10 ha declarado hoy.
Nuestra tarea consiste en formular un plan que per'
mita realizar, ese objetivo. Trabajemos en él."
[Ibid. págs. 116 y ll~.)

60. El Sr. de la Tournelle, representante de Francia,
dijo en la misma reunión:

"Estimo que la primera tarea de esta Comisión
ha de ser organizar ·,un plebiscito tan pronto como
sea posible. A este' respecto me parece que el pro
cedimiento másrapido sería que continuaran las
consUltas entre las dos partes, bajo los auspicios
del Presidente, a fin de. fijar las condiciones en
que ese plebiscito debe celebrarse•

"Personalmente, propondría estas· tres condicio
nes:

l. Que las tropas extranjeras se retiren del Es
tado dEl Cachemira.

2. ,Que .los habitantes, cualquiera. que sea su raza,
Ilindúesomus~l~nes.regresen a susl1lpres de
origen en el Estado.

3•. Que J!leeS~B~ezCa una. administración libre que
noejl}rza.presi~n S()bre la población y «lge dé ga
~a.ntfas absolutie, de que la votaoión será Ubre."
[Ibid. pig. 119.)'

~h· ~128Q.eenerode 19.8 dijo "el Sr. Noel-Baker
en'el Q()nsej(): .

"La caUsa de la cpntro\?ersia de hoy, la causa
de la lUcha en Oaclléml1'B. es la cuestión: ¿A cuál
dé'los,c:lOs Estados,'8 la .India o .alPaquistm, ha

,'" .
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de "incorporarse Cachemira? A mi parecer, el me
jor modo de detener la lucha es dar garantías de
que se llegará a un arreglo justo que asegurará el
disfrute de sus d.erechos a quienes se hallan em
peñados en ella. En otras palabras, como se lo S/3

ñalaba al representante de la India en nuestra pri
mera conversación después de su llegada, abrigo
la profunda convicción de que la mejor manera de
detener la lucha es haciendo que el Consejo de
seguridad tome rápidamente una decisión. Todas
las medidas, desde las medidas preliminares hasta
las que se tomen acerca de la lucha, hasta por
último la celebración de un plebiscito, inclusive,
no constituyen sino un problema único. Los com
batientes aceptarán detener la. lucha sólo cuando
sepan lo que les reserva el porvenir." [2362. se
sión, pág. 128.J

62. Cuando el Sr. Warren Austin se dirigió al Con
sejo de Seguridad el 4 de febrero de 1948, dijo:

"...
"En primer lugar, debo observar que el Consejo

de seguridad, según la Carta, n~ trata ni está tra
tando de decidir entre litigantes, adversarios o
partes en una situación o dificultad•..

"...
"Opino que, siempre que el Consejo de Seguridad

trate de este problema, debe considerarlo en su
conjunto, puesto que de otro modo no se lograría
la casación de las hostilidades. ¿Cómo se podrá

-inducir a los miembros de las tribus a retirarse
de Jammu y Cachemira sin recurrir a operaciones
militares y sin proceder a su expulsión? No hay
otra forma de proceder a menos que los miembros
de las tribus tengan la seguridad de que se reali
zará un plebiscito imparcial garantizado por el
gobierno interino que sea, en apariencia y en rea
lidad, verdaderamente imparcial. Solamente de esa
manera se podría esperar la evacuacion pacífica
del territorio.

"Bien sabemos que la única solución que queda,
aparte de ésta, es la fuerza, la que no siempre da
buenos resultado cuando se llega a las fronteras.
El hecho de qr.le los miembros de las tribus crucen
la frontera no significa que han de cesar las hos
tilidades. Por el contrario, estimo l"azonablepensar
que las hostilidades no harán más que comenzar

- si se intenta lograr una solución por separad~ de
esta cuestión y hacer que las tropas abandonen
el territorio de Jammu y Cachemira simplemente
porque nosotros disponemos que ;,¡s! sea, y sin que
reciban de¡ nuestra parte la sf.lguridad de que con
sideraremos todos los aspectos de la cuestión y
de que el plan trae consigo no sólo una evacuación,
sino también' Un piebiscito mediante el cual la po
blación manifestó su voluntad acerca de una cuestión
de importancia capital, y que el plebiscito se rea
lizará con plena garantía de imparcialidad y jus
ticia. No cabe concebir ningún otro procedimiento
pacífico pal'a lograr el retiro de estas fuerzas
armadas del Estado de Jammu y Cachemira.

"Hay un punto que querría que se comprendiera
claramente. El Consejo de seguridadno es unórgano
parcial; no tiene ningún pr"uicio acerca del asunto;

.;"'

11

no hace distingo alguno entre las partes ni entre
sus reclamaciones; no desecha las reclamaciones
de ninguna de las partes." [24Oa. sesión, págs. 166
y 167.J

63. Me propongo - y espero poder hacerlo cuando
se acerque el final de mi exposición ante el Consejo
de seguridad - poner de relieve un aspecto que ya
puso de relieve el finado Sr. Warren Austin: el de
que nadie debe engañarse creyendo ql'~ basta con
disimular un problema para que éste se solucione.
Si el Consejo de Seguridad no quiereque los elementos
del Estado que iniciaron la batalla de liberación
empiecen de nuevo, si el Consejo de Seguridaq. no
desea que los miembros de las tribus vuelvan a re
belarse y a lanzarse sobre Cachemira, si el Consejo
de Seguridad no desea que se rebele el pueblo del
Paquistán y - si se me permite la metáfora - deje
de tascar· el freno y dé al traste de un solo golpe
con todo el sistema de gobierno, y si el Consejo de
Seguridad no quiere que poderosos Estados vecinos
entren en esta situación caótica cuando vuelva a
plantearse, más vale que tenga. en cuenta la realidad
de la situación.

64. ¿Qué bacer? Ahí está el problema. Como ya
tuve el honor de decir la última vez que bice uso de
la palabra en el Consejo de Seguridad [990a. sesiónJ,
ha pasado mucho tiempo. Sí, quince año3. Pero si
alguien va a cu"aiquiera de las partes de Cachemira,
sea a la parte ocupada por la India o a la parte de
Cachemira .AY2, y quiere entrar en contacto con el
pueblo sin que esté presente o pueda oírle ningún
representante de las autoridades, saldrá de allí
convencido, al igual que ha salido convencido todo
el mundo que 10 ha hecho, de que la cuestión reviste
tanta gravedad hoy como ~n el otoño de 1947 y la
primavera de 1948, de hecho durante todo el año 1948
hasta que se concertó el alto el fuego el 1 de enero
de 1949. Y si vuelve a estallar, no se limitará a la
misma zona de entonces, no será una lucha en el
Estado de Jammu y Cachemira.

65. Ruego al Consejo no interprete estas palabras,
en absoluto, como una amezaza de tipo alguno. El
Paquistán desea con absoluta sinceridadquenoocurra
ninguna de esas cosas. Pero el Paquistán está con
vencido de que, a menos que se empiece a hacer
algo cuanto antes para resolver el problema, no
podrá por menos de ocurrir.

66. El Sr. Arce, representante de la Argentina, dijo
también el 4 de febrero de 1948 ante el Consejo de
Seguridad:

"Ahora que las controversias entre la India y el
Paquistán se han sometido a la jurisdicción del
Consejo de seguridad, la delegación de .Argentina
considera que no puede votar contra ningúnpro~

yecto de resolución que no reserve la solución del
problema a un plebiscito organizado, realizado y
escrutado libremente bajo la autoridad del Consejo
de Seguridad.

"...
"Se ha discutido, en mi opinión equivocadamente,

si la orden de cese de las hostilidades y la orden
para la realización del plebiscito deben ser emi
tidas sucesiva y simultáneamente. Para resolver
un problema y especialmente un problema de esta



,clase.esneCf;lS81'iu conqcerlas CallsaS fundaDlen
tales. ,;apenOc¡lsrecotdar ., etproverbio latina' que

·cij.Q~.ublata causa. toUitur effectus. o ~ea,"Suprr-
Dla.se _l~ causa y desaptu:ecerán los efectos". En

...•¡ . este ·.qaso. ,la causa de'todos los disturbios, ya sea
los. que se originan de la India, ya delPaquistán.
ya de, las tribus. está en la rebelión del pueblo de
Cach~mirá c,ontra el monarca" absoluto que los 80
.bi~rna como. se dirige auna granja' o como si
los 4.000.000 de habitantes fuesen otras tantas ca-
bezasdeganado y no seres hÜJnanos - y &se fue
él motivo que produjo todos estosproblelL8s -.

"Por Qonsi~iente, si. de acuerdo con las dispo
siciones. de la- Garta que se acaban 4e mencionar,

,.asegul'a~sa estos seres humanos que.; can toda
,1i.bert~dysi.n presión de ninguna clase, ellos" mis
"DlOS. depidiránsu..propio destino, estoy seguro de
qu~4f1POndr.áJ), las armas, de que las tribus se re
tirarán '. a sus propios territorios. y de que la India
yel _Páquis~án, habíendose sometido a la decisión
delConeejo de· seguridad de las Naciones Unidas.
a cuya Organización .pertenecen, podrán llegar a
un .entendimiento y mante~er entre ellos las me
jores relaciones amistosas, ofreciendo de este'

, modo ,un ejemplo de qUE>' son realmente "pueblos
tlDUU!tes de la paz." [240a.sesión. pág.1S6.]

67• Citar' "ahora la decla;ación hecha por el señor
de la TQurneUe·el 5 de febrero de 1948:

."Al. redaotarse el informe de la Comisi.6n Invés
tigae:toradelos inOidentesocurridos en las fron
teraS'de Grecia [S/360) y más tarde durante la
discusión' de este informe ante el Consejo de Se
gurida(i, la, delegación de Francia sostuvo que
importab~ . poco establecer la responsabilidad de
10!='dlsturllios en los BaleaJies y que el único deber
de l!i,C9!Disión ,oonsistía en preparar un plan, de
pacUtc~ci6n';que asegurase a esta zona de Europa
unporyenil' pac(fico.Estimo que debe seguirse
esta, .misma actitud prudente en el estudio' de la
cuestión de Cachemira. y que el Consejo de Segu
ridad,' dellf¡ tratar de -presentar soluciones conV'e
nientes-,pSl'a la libre aceptación de las partes con
Qllje~o de,pon,erfin ala controversiaque las divide•••

: ..

'!Mi d~Iegación estima que la celebración de un
plebiscito libre en el Estado de Jammu y Cache
mira parece ser el medio -IDaS ~fic.az y quizás el
único para poner fin a las hostilidades enel'interior
de~se Estado,ya que dada a la población la segu
ridad de que podría, disponer libremente de. su des
tino. Porconsigu~ente, la celebración del plebiscito
de~..;~~r" Obje~ ¿dé toda nuestra atención" [241a.
sesion~P!lJ.2J.§/. •

68:EI~i~ádo. Sr.'FarisEl~Khouridijo ·,lo.siguiente•
.cOIDO,representantede Siria, en la misma sesión
deL5ijefelJrérode 1948: '

'''C~XI1()~edtch9ant~s, estimo que es, perfecta
mente evidente que Isa •recomendaciones con(jei'
nientes ala,Clesac16n de las hostilidades son vanas
sií1i)Y8n 8coDlPañadasdegarantías ,s,ólidas y (iJa-

.' itl~IC'tó~"'s.paralas~s,1DtorJDüdolesdema-'
4-.,aprecl(iJ$,deque los proced1m1entos recomenda-....

dos por el Consejo d~ seguridad permitidn satis
facer y. sancionar sus exigencias." [D!!!!., pig. 7.]

69. Creo que ya be dtehobastante~ aunqu~ podrían
ha~rse mUltiplicado estascttas. 13tdo perdón al
C~nsejQ de seguridad ya· mis .eruditos amigos los
representantes de la India por haberme dedicado

. como si dijéramos, a ahondaren la hitoria. Lo h~
hecho para insistir en un punto. Parece que elciste
una actitud. que 0:0 se limita a la India - y que se
me perdone si me atrevo a decir que también he
visto señales de ella entre los'miembros que están
sentados a esta me~a - en el sentidode decir: "Bueno.
ya han pasado quince años, y después de todo. ya no
se combate. ¿Por qué no aceptar. pues, las cosas
como son?"

,'",-\ .
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mi Gobie:rno para declarar que, con la mayor cele
ridad y de~tro delplazo m§.sb).'eye de tiempo. el
Paquistfin rectificar6. su·actitud. de fo:rmaque la
cuesti6n .se decidt\ c.onforme a la voluntad· del pueblo.
Tratatéposteriormente de cada uno de esos asuntos.
por lo menos de losprlncipales. y si se citan otros
también bab1a!"~ de e11_os y demostraré, como ya he
dicho. cu6.l es la situaci6n real.

72. Pero no puede adoptarse un,a posición en un
asuntQ como éste - y no hay m6.s que mirar el mapa
para oomprender el peligro que amenaza no s610 a
dicha zOna. sino a todos nosotros - que se limite
a taparlo por encima, como si no existiera. y decir
luego a ambas partes: "Más os vale contentaros con
lQ que tenéis." Como ya he dicho, hablaré de esto
m6.s adelante; ahora seguiré conminarraci6n.

73. puando el Consejo de Seguridad adoptó dicha
actitud, acabó por aprobar una resoluci6n11 en su
286a. sesi6n. celebrada el 21 de abril de 1948~ Digo
queacab6 por aprobarla porque antes se había pre
sentado otro texto conforme a los principios enun
ciados por los representantes de los países miem
bros del Consejo de Seguridad. Después de hablar
en su apoyo seis patrocinadores. la delegaci6n de la
India hizo saber al Consejo de Seguridad que tenía
que volver a su país para celebrar consultas y que
volveríll'. una vez terminadas dichas consultas. para
seguir participando en los debates del Consejo. De
forma que durante cierto tiempo se lnterrumpieron
los debates. Por lo tanto. no t~ene gran interés que
vo!vamcs a aquel proyecto de resoluci6n. Pero este
se atenía a .todas las condiciones enunciadas en las
declaraciones de los miembros. Posteriormente se
presentó y. aprobó un texto considerablemente edul
corado. Esa es la solución que aDora se pretende
aplicat.

74. O sea. que por lo que respecta al Consejo de
Seguridad. éste dispuso el 21 de abril de 1948 que
se estableciera una Comisión integrada por cinco
miembros. Dos debían ser designados por los Estados
interesados, uno por el Paquistán y otro 'por la India;
otros dos designados por el Consejo de Seguridad
y, el último designado poi' los dos últimos miembros
designados por el Consejo de seguridad. Por
últ~mo se cre6 la Comisión. La India designó
a Checoslovaquia, el Paquist4n designó a la·Argentlna.
el Consejo de Seguridad a Colombia y Bélgica. y
c...plombia y Bélgica de comGn acuerdo a los Estados
Unidos. Estos países fueron los que integraron la
Comisi6n.. '

75. Luego' se confió la cuesti6n a la. comisi6n, que
en primer lugar se desplazó a Ginebra para adoptar
las primeras medidas y estudiar la complicada cues
tión, la resolución y el debate del Consejo de Segu
ridad y todo 10"demb. Por fin. el 7 de julio de 1948.
llegó a Karachi la 90misión. Creo que.el Sde julio
tuvo una entreVista con el Primer .Mlnistro del Pa
quistán, y la primera vez que me visitaron ami. sus
m1e~bros les expliqué los a' ~ctoanuevos de la
situaci6n•.Dado que el Consejo U'~ Jeguridad noestliba
dispuesto a aprobar ni a alentar al Gobierno. de la
India en su.de.seo .de llegar a una decisión militar•
y no a una eJoluci6n conforme a la resolución aprobada

lJ Ibld.Tercer Afio. Suplemento ~e rihdl de 1948. docl.imltDto .5/726.

en el Consejo, el Gobieri1ode la India~ .cuando el
Consejo de Seguridad dejó en suspenso la cuesti6n.
el 21 de abril de 194;8; había hecho preparativos tan
.completos que e1Comandante'en Jefe del Paquistán.
General Gracey. presentó un informe' diciendo que
era inminente una ofensiva del ejército indio, que
podría poner en peligro el sistema de ¡-iegos y la
seguridad del Paquist4n. No quierocsnsar al Consejo
con los detalles de algo ocurrido hace mucho tiempo.
pero fue imperativo para el Paquist6.n enviar tropas
regulares para m,antener las posiciones. Dichas tro
pas se enviaron durante la primera semana de mayo.

76. En cuanto la comisi6n llegó a Karachi. sé la
informó de la situación. Sus miembros labandescrito
y han reconocido que se trataba de un cambio grave,
de un elemento nuevo en la situación que había exa
minado el Consejo de Seguridad. De hecho, 'Y tras
considerar si debían pedir nuevas directrices al
Consejo de Seguridad o hacer lo posible por ocuparse
ellos mismos de la cuestión. decidieron en favor dé
esto dltimo. lUcieron varios viajes entre Delhi y
Karachi y presentaron' un proyecto de resolución
que, posteriormente. se convirtió en .la resolución
del 13 de agosto de 1945.§I. El Gobierno de la India
manifestó que aceptaría dicha resolución, siempre
que se lntrodujeran ciertas aclaraciones y cl6.usulas.
El Gobierno del Paquistb no pudo aceptarla porque
no llegaba a disponer que se celebrase un· plebiscito.
No establecía disposici6n alguna sobre las condiciones
d.el plebiscito. sino que sólo se aplicaba a la des
militarización.

77. La Comisión continuó su labor y por .dltimo
presentó una segunda resoluci6n. cuya fecha técnica
es la de 5 de enero de 1949.21. pero que se trans
mitió a los Gobiernos a fines de diciembre de 1948
El Consej,o estaba reunido en París, dado que all1's¿
celebraba el tercer período de sesiones de la Asam
blea General, y la Comisión consideró' m6.s c6modo
continuar sus conversaciones con los representantes
de los dos Gobiernos en Parrs. en lugar de tel)er que
hacer cada vez un viaje a una u otJ:'a (lapital. Hacia
fines de diciembre ambos Gobiernos manifestaron
que aceptaban las resoluciones del 13 de, agoetode
1948 y del 5 de enero de 1949 y. gracias a laacep
taci6n de las disposiciones relativas a la, desmilita
rizaci~n, así como las relativas a la celebraci6n de
un plebiscito. se pudo convenir un. alto al fuego el i de
enero de 1949.

7S. Posteriormente. en marzo de 1949. la Comisión
se desplazó a Delbi y comenzó a celebrar reuniones
con objeto de asegurar la aplicación de las reSOlu
ciones. El primer objetivo que se imponf'aerala
desmUitarizaci6n del Estado. Ahora bien,aullquela
India hizo en varias ocasiones declaraciones pdbllcas .
de que estaría dispuesta a retirar sus fuerzasar
madas y a cooperar en la celebraci~nde Ull' Plébis
cito bajo auspicios internacionales, .plante6 '. otras
dificultades. Repito que no intento 'aousar .a 'nadie
de nada; el Consejo de Seguridad-tuv'o·en·... cuenta
varios problemlls. como la cuesti6n de .la .incorpora
ci6n. la cuestión de la seberanf'a.la. cuestión de las

y Ibld. Tercer Añ~. Suplemento de.novtembl'ede i948. dOCUJl1en~
5/1100. pino.7S. . . .

.2Ilbld. Cuarto Año. Suplemento de enero de 1949. documento 5/1196
párr.lS. ..... . ..' ..•.... - •.• ...•
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llamadas ~resiones cometidas Jl@r el PaquisiAn. la
situaci&<Cluede,heoho reinaba en el Estado y todo
lo.dem'e~ pero ambas partes aoeptaron las resolu
ciOll~a."q\l.s por lo tanto ligan a ambas. Cuando la
Comisi6n· Ueg6a I>elbi ycelebr6 una reuni6n en
marzo. invitó a los representantes de ambos Gobier
nos a que hicieran 10 posible por solucionar la cues
tióndeladesmUitarizaci6n. es decir. expulsar a
todas las fuerzas armadas del Paquist4n de la ZO!i&

deOachemi:ra ~. o al otro lado de la parte de
Cachemira .A!.!!Lde la línea de oesaci6n del fuego, Y.
conforme a la resoluci6n. hacer que el ej6rcito indio
se retirase ~e la regi6n ocupada por laIndia.

79. se pidi6 'a cada parte que present~ra un plan.
ya que !;omo es evidente. y lo demostraré cuando
pase ,a referirme a la reacción de la India. la oon..
dioión pr~via a toda retirada era que en primer lugar
existiera un plan de tregua conforme al cual pudiera
llevafse a oabo la retirada de las tropas. El Paquisté
presentó un plan; la India tardÓ algo m4s en presen
tar el ~uyo. pero posteriormente. cuando presentÓ
a la Comisi6n un plan para la' ret,irada del grueso
de sus fuerzas. impuso como condición que la Co
misión no revelara dicho plan ni siquiera al Consejo
de Seguridad. y mucho menos al PaquistAn. NatUral
mente, cualquier acuerdo,concertado con el Paquistin
oonforme a 10 dispuesto en la resoluoiÓn tendría que
hacerse p6blico.pero hasta ahora no sabenos en qué
consistía el plan de la India. Sin embargo. la Co
misi6nobserV6 en su teroer informe!QI que. a su
juicio. aunque no podía revelar, en qué consistía el
plan presentado por la India. no ee atenía cualitativa
ni cuantitativamente a 10 dispuesto en la resoluoión.
A esto 'siguiÓ una serie de tentativas de la ComisiÓn,
que luego fue sustituida por el Representante de las
Naciones Unidas para la India y el PaquistAn. Owen
Dixon.y posteriormente por el Sr. Graham. Elob
jetivo de todas estas tentativas era conseguir que
se llegara a un acuerdo sobre un planpara la retirada
de tropas pór ambas partes. En aquella época - y
quiero decirlo ahora aunque tenga que volver a men
cionarlo posteriormente - no se plante6 en ning6n
momento la cuesti611 de que seguCa sin cumplirse la
condiciÓn previa y esencial de la resoluci6n y que,
perlo tanto., no se planteaba el problema de la re
tirada de las tropas de uno u otro bando. La oondi
ci6... previa es'en".al era la del alto el fuego. y además
incluso losiniembl'os de las tribus se habían retirado
en cuanto cesaron los combates. ¿Para qué iban a
seguil'? Se volvieron a SUB caslls; los que habían
llegado desde, el ,Faquistdn ' y no. pertenec(an a.las
fuerzas re~ ,ya se habían marchado. El 6oico
pro,J;»!e!lla 'que 'qUedaba era el de la retirada ele las
tropas regulares. Se presentó un' plan tras otro y
pOciríll.decir que. mientras que por lo general el
PaqUistinestabadispuesto a seguir adelante. la India

.nO~Repitoque la India no basaba su negativa en el
hacbode que el paquist4n no bubiera cumplido con
toctaslas cÓ11diciones pr.evtas para .la, retirada. es
qu,e'E1enciUamente noconsiderllbaaceptable los planes.

8(f~/',El1tÍ'etfJlto,se lntentaronótras' soll1()iones. Re
pito que no quiero cansar, al Consejo con'detalles.
SirOWeil Dlxon.tras de llegar a la,oonclusiÓn men
cicmada~ averlgU6que el Primer Ministro Jawahar1al

!§I1Jjtd,~Aflo. 8uÍ!lemonlOtl!p!lCf!lNo. 7.

Nehru ne estaba dispuesto a aceptar ninguna de las
oondioiones impresoindibles para' garantizar la li
bertad del plebisoito. Entonces tuvo que intentar la
aplioaoiÓn de la otra directriz del Consejo de Segu
ridad. es decir. estudiar la posibilidad de enoontrar
alg60 otl'O medio de resolver la'oontroiersia. Dijo
que en esta labor tropezabaoonstantemente con los
obsttaulos que sembraba la India. y ~sa' fue la. pri
mera vez que se trató en serio la ouesti6n debido
a la. insistencia del Primer Ministro de la India en
que se declarase que el agresor era el Paquis,tán.

81. 'Sir Owen Dixcn seilala en su informe!!!que aunque
se le había pedido varias veces al Consejo de Segu
ridad 6ste se había negado a ocuparse de la ouesti6n.
En lo que se conoentraba era en solucionar la con
troversia. y no en pronunoiarse sobre las cuestiones
jurídicas dEl agresi6n o no agresi6n. pero Sir Owen
Dixon estaba dispuesto a suponer. a fin de seguir
adelante con la ouesti6n. que la entrada de los miem
bros de las tribus y de las fuerzas armadas del
PaquistAn en el Estado. en mayo de 1948. no se
atenía a los principios del derecho internacional,
o oontradeoía a los principios del derecho inter
nacional. Se trataba de una suposici6n hipotétioa que
estaba dispuesto a haoer para que pudieran seguir
avanzando las oosas. Con posterioridad el Consejo
de Seguridad ha tomado esto oomo una oonolusi6n de
que el PaquistAn es el agresor. MAs tarde nos oou
paremos tambi~n de esto.

82. Pero en aquella 6pooa el objetivo era eliminar
todas las obstruooiones y difioultades que se oponían
a oonseguir un aouerdo sobre el plan de retirada.
De heoho. y hasta el fin de las tentativas del seilor
Graham, Representante de las Naciones Unidas - o'
mAs bien. hasta 'la 1lltima tentativa heoha por éste -'
eso era loprinoipal Ambas partes for.nularon y aoep
~aron oiertos prinoipios generales: pero no se pudo
llegar a aouerdo alguno sobre las propuestas relaoio
nadas oon el pl'oblema oonoreto. Menoionaré uno o
dos problemas.

83. Espero que ya haya quedado claro que, por lo
que respeota a los prinoipales ejéroitos en ambos
lados de Caohemira. lo aoordado en la resoluoiÓn era
que cuando se oonviniera el plan - y mAs adelante
demostrar6 que eso fue lo que se había oonvenido 
el Paquist4n debía comenzar la retirada de sus fuer
zas regulares del lado de Caohemira Azad. y cuando
hubiera transcurrido oierton6mero de días tras el
comienzo de dicha retirada. laIndiadeberíaoomenzar
a retirar el grueso de sus fuerzas. Posteriormente,

, eate proceso continuarCa por ambas partes. sinoro
nizadamente. oon objeto de no dar ninguna ventaja
ni causar ning6n temor a ninguno de los bandos hasta
que se hubieran retirado ,todas las fuerzas armadas
del, Paquist4n y~lgruesode las fuerzas indias•

84. Ahera bien. una cuesti6n que siempre ha pro
vooado .grandes proillemas es la de definir 10 que
oonstituye wel gr,ueso.. "El grueso· 'no es término
muypreoiso; pero' sea 10 que sea. no oonstitUye una
proporoi6n determlnld!l:siP1flca'lamayor parie. En
una, ooa8i6o. ,cuando inecans6 de esta'c.entrovarsia
respecto de 10 que consti~(aonooonstitU1'ael grueso.
decidí atreverme en nombre de ini Gobierno a hacer

YJ lIlIcL Quinto MIo. SupÍemIllto da 8!PC1embn a d1c1embre de 1950,
docUmallCO 8/1791. ,.' ,
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una oferta en esta misma sala. Dije que esta contro- .
versia ya había durado bastante. ¿Qué es laque .oons
tituye el grueso? El grueso significa la mayor parte.
No sabemos qué es laque dice ~lGobierno de la India
que es la mayor parte. La Comisión dice que lo que
el Gobierno de la India dice que es la mayor parte.
que está dispuesto a retirar, no se atiene, cualitativa
ni cuantitativamente, a la resolución. Y aquí está el
problema. ¿CÓmo vamos a resolverlo? El Gobierno
~e la India dice: "Estamos dispuestos a retirar "X"
porque eso es 10 que constituye el grueso, y dejare
mos solamente "Y" porque ésa es la parte menor."
Yo digo: "Muy bien, entonces que retiren "Y" y de
jen detr!s "X"; que dejen el grueso y retiren el resto
y lo aceptaremos como si se tratase de retirar el
grueso." Dicha oferta no se acept6.

85. Posteriormente. en una ocasiÓn, el representante
de ..la India - que era entonces ·mi ·carísima amiga
la Sra. Pandit, por la que siento gra.'l afecto - pre
sentó aquí una propuesta que me pareci6 muy cons
tructiva, peroque también implicabauna fase posterior
de la retirada de fuerzas, es dicir la fase relativa
a la dispersi6n y el desarme de las fuerzas de
Cachemira Azu.d. Estas fuerzas no se pueden retirar:
pertenecen al pueblo del país y tienen que quedarse
en él. La resoluci6n del 5 de enero de 1949 de la
ComisiÓn disponía, respecto de estas fuerzas, que
cuando el Administrador del plebiscito ocupase su
puesto, podría. adoptar las medidas que considerare
necesarias respecto de las tropas restantes, teniendo
en cuenta la seguridad del Estado y la libertad del

" plebiscito. En el lado indio, las tropas restantes
constituirían la totalidad de sus tropas menos el
grueso que se hubiera retirado, mte las fuerzas
del Estado; y en el lado de CachemiraAzad quedarfan
las fuerzas de Cachemira Azad; se habían retirado
las tropas del Paquistán y entonces él podría adoptar
las medidas que considerase necesarias. Pero la

"India mantenía que la dispersi6n debía hacerse como
parte de un solo proceso, en una sola fase. Esa pro
puesta tuvo una buena acogida, y laSra. Pandit ofreci6
una soluciÓn que, a mi juicio, presentaba cierta base
para un acuerdo, y que se refería tanto a las fuerzas
regulal'es de ambos bandos como a las fuerzas de
Cachemira azad.
86. Volví a decir: "Ofrezco lo siguiente: a partir
de ahora, y en nombre de mi Gobierno, acepto las
propuestas hechas por la Sra. Pandit, en la medida
en que se refieren a la marcha de las fuerzas ¡'~
lares, del total de las fuerzas del Paquist!n y el
grueso de las fuerzas indias, concepto que ya se ha
definido, que cada uno evacuad. Por lo que respecta
a la dispersi6n del resto y a lo que se debe hacer
con el resto del otro lado, que se haga cargo de ello
el Administrador de las Naciones Unidas para el
plebiscito en cuanto ocupe su cargo; eso le corres-
ponde aé! y no~'a noSotros." .

87. Al día siguiente aparecieron en los pe:ri6dicoa
los comentarios del Primer Ministro Nehru en el
sentido de que mi propuesta era fant!stica. En eso
quedó la cosa.

88. En su último informe, presentado el 8 de marzo
de 1958!Y, el Sr. Graham, tras llegar a la conclusi6n

J1J l!lCd" .Dic:1motm'C.. AfIo, blameDllo ele lIDUO,~ Y marzo
.dLl2U. documeDfO S/39llt.
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de que no era posible realizar progreso alguno,su
girió" que se reunierM los dos Primeros MiJiistros
bajo sus auspicios pa'ra examinar ciertas cuestiones.
El Paquist!n lo consider6 aceptable, la India lo re
chaz6. Dicha reuni6n· no pudo celebrarse. As! estaban
las cosas a fines de marzo de 1958, es decir. hace
poco más de cuatro años.

89. Entre tanto, cuando entr6 en funciones el pre
sente r~gimen del Paquistán, el Pres~dente de mi
país - que deseaba vivamente solucionar 10 antes
posible todas las controversias pendientes entre la
India y el Paquistán - intentÓ celebrar una reuniÓn
con el .Primer Ministro de la India. Iba a viajar en
avi6n de Karachi a Dacca, que es la capital de Pa
quist!n Oriental. IntentÓ enterarse de antemano si
el Primer MiJ1istro le haría el honor de ir a encon
trarle en el aeropuertO a mitad del camino, en cuyo
caso haría una parada en el aeropuerto iJidio; y luego
invitó al Primer Ministro de la India a que fuese
posteriormente a Karachi en septiembre de 1960.
E1 Primer Ministro vino a Karachi. Celebraron con
versaciones pero tampoco en e~te caso pudo llegarse
a una solución, ni llegarse a- ning6n acuerdo que
acelerase la solución. Antes de salir del Paquist4.n, .
el Primer MiJiistro de la India sugiriÓ al Presidente
que éste fuera a visitarle a Delhi, donde. podrían
continuar sus conversaciones. El Presidente dijo que
celebraría mucho ir a Delhi en cualquier momento,
siempre que, cuando volvieran a reunirse, no repi
tieran los mismos ejercicios en los que el Prlmer
Ministro de la India le explicaba por· qué no podían
realizarse prograsos, sino que se concentraX'anen
realizar esos progresos; esto es, en otras palabras,
siempre que el Primer Ministro de la India estuviera
preparado para abordar toda la cuestión y hacer todo
lo posible por llegar a una soluciÓn, o por lo menos,
para despejar el camino hacia una solución.

90. Así estaban las cosas hasta que en enero envié
mi carta al Presidente del Consejo de Seguridad
solicit!ndole otra reuniÓn. Entonces se resucit6 la
cuestión de las negociaciones entre las partes.

91. Pero la situación sigue siendo la mispul. Por una
parte se han producido sugerencias: "NegocielDOs",
dicen; aunque se haya dicho públicamente que man
tienen la actitud de que les agradaría ver que las
partes aceptan la situaciÓn actual y no se habla m!s
de r~ajustes. En cambio, la posiciÓn de la otra parte
es;li:pe nada vale hablar de reajustes en la situación
actual. La situación actual es consecuenc!ade los
combates que ha habido. Es una situaciÓn de tipo
militar, y no constituye una solucj,ón de la contro
versia." Sin embargo, estamos perfectamente das
puestos a iniciar negociaciones y conversaciones en
cualquier momento, siempre que trab¡línos de re
solver la controversia. es decir, .la cuestión de la
iJicorporaciÓn del Estado de Jammy y de Cachemira
al Paquisttn o a la India.

92. Me parece que los miembros del Cons~jo de
Seguridad saben perfectamente laque ha ocurrido etl
este contexto. Si el Presidente y los mielDbros del
Consejo consideran que. ha sido c:temasiado fatigoso el
oír tantas cosas en una sola t8:rde - ellto es, toda.
la historia de la controversia -,solicitaJ;'éque se
levante la sesiÓn hasta la fecha de la semana prÓXima
que resulte c6m.oda para .10s miembros del Consejo,

~..
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pueSt6ngo entenclldcquec para uno de ellos al menos
qul~'onoresultec6modo eUunes, 'y'paraott'os .... de
hechOlJara e1 Presidente delmes que viene .... quizis

, nOl'esulteconveniente -el martes. Por 10 que a nos
otros respecta aceptaremos cualquier fecha que de
ci.da,el 'Consejo. Si el 'Consejo acepta el miércoles,
nosotros tambián. Entonces" para ilustrar la cuestiÓn,
hablar' de lascuestionea planteadas tal como yo las
entiendo yen la medida anque las conozco, y escogeré
las cuestiones principales planteadas por el otro
bandO: .por qué no se pueden hacer progresos ni se
pudieron hacer sobre la base del acuerdo que sub
siste en.tre las partes. Tras ocuparme de esto, suge
rir~uno, dos o tres métodos, cualquierade loe cuales
quid pudiera ayudar a acelerar una soluci6n.

93, Repito nue~amente que mi Gobierno, como ya
he dicho, no desea ganar debates, echar la oulpa a
nadie ni perjudicar a nadie. Lo que intentamos no
es lo que se ha calificado en la prensa india de agi
taoi6n o' propaganda. ¿A quién íbamos a querer agitar?
¿Qué propaganda queremos hacer yen qué va a ayudar
ésta ai'esOlver el problema? La situaci6n se est'
haciendo muy dif!cll. En ocasiones ha sido tan ti
rante que no se tanra la-seguridad de que al cabo de
una semana, no fueran a reanudarse los combates.
Sigueslendo una situaoi6n extremadamente grave.
Mantiene separados a dos parses ligados por sus
tradiciones, por su historia oomtin y por su idioma
comtin. Despu6s de todo, oualquiera que sea elldioma
que hable de un lado una de las comunidades, 10
habla también la oomunidad del otro lado. Oe hecho,
la ·Iltdiahabla mejor que cualquiera de nosotros el
idioma que para las ouestiones culturales empleamos
en elPaquistin Oocidental. 'Desde luego lo habla
mucho mejor' que yo. Verdaderamente, como suele
ocurrir en esté país - oourre oada quince días o
cosa así, cuando tengo que hablar ante alguna reunión,
especialmente en universidades - cuando me enouen
tropol' casuaUdad con algunos de mis amigos Sikh,
todos los ouales viven ahora en la India, Ruedo
hablarles en un idioma que, salvo los indios que pro
ceden de dicha parte del país, no podría entender
ningún otro· indio. Existen todas estas relaciones, y.
además tenemos que enfrentarnos con peligros 00

muneS'tenemos que resolver problemas comunes.
Este problema de Cachemira es el factor principal
de desunión. Si pudiera ponerse en v1'as de soluoi6n
-Sabemos que llevar' algtín tiempo llegar a una so
luci6n, pues la cuesti6n lleva muoho tiempo pendiente
y hay que oonsiderar mucÍlas oosas -, si pudiéramos
avanzar hacia una soluci6n, antes inclus9 de .llegar
a ella, teriie.ndolil garantía de que es probable que
lo ··logrASemos en t6rmillos .jystos y equitativos,
muchas otras relaciones entre la India y el Paquistán
se irían estrechando y ambos paraes comenzarían
acoo¡)erar en muchas esferas para mutuo beneficio.
Ese es 'nuestro objetivo.

94. Espero que, como resultadode las deliberaciones
de~ COQsejo de Seguridad, acabe por lograrse una
solüci6n. Sin embargo, temo mucho en ·ml fuero in
terno que l3ee.ésta la 6ltima ocasi6nenque el Consejo
de·· S~l'id8d .tenga dicha oportunidad. Pero espero
que el C~sejono creaque hayque ir a toda. ~élocidad,
que no crea que tiene 'que llegarseaunasituaci6n
sin salida o que debedisimwar la situaciÓll por
a1gCn medio y pretender luego- que el problema ya

estA resuelto. -M's bien- espero que concentre su
prudencia y BU buen juicio ytQdos los recursos,
intelectuales y filosOfioos c;1e que dispone en tal abun
daoQia, en lOs puntos mis eBj)in,osos de ese problema
y que intente qUe· se unan las partes para enfrentarse
oon las realidades de la situáci~n e intenten luego
llegar a una soluci6n~

95. Espero que se me perdene haber habladodurante
tanto tiempo, dado que ello se justifioapor nuestros
viv1'élimos deseos de que se oomprendan oorrecta
mente· todos los aspeotos del problema. Cualquier
simplificaci6n exoesiva en una ouesti6n tan compli
cada de oulilquiera de los complejos factores que la
constituyen no ·faoUitard. ni estimular! una soluci6n.
sino que oonstitui:r6. un obstáculo a la b6squeda de
esa soluoi6n.

96. El PRESIDENTE: El Consejo se ha impuesto de
la sugesti6n que ha formulado el representante del
PaquistAn en el sentido de suspender hoy la sesi6n
y oontinuarla en un día de la semana pr6xima que
oonvenga a la unanimidad de los miembros del Con
sejo y des invitados a este debate.

97•. Hay algunos representantes que tienen inconve
nientes insalvalbles para asistir el lunes , el martes
y el miércoles. En consecuencia, cQmo 'él cargo que
ma corresponde ejeroer expira al término del lunes
pr6ximo, he consultado al representante de China,
que serA el Presidente del Consejo durante el mes
da mayo, aceltca del día oportuno para la reanudaci6n
de nuestras deliberaciones, y estoy autorizado por
61 para expresar que oualquier día que no sea el
martes o el miérooles es oonvenienteparaél.

98. Por lo· tanto, sugiero al Consejo que levantemo~

ahora la sesi6n para reanudarla - a menos de se- .
ilalarse alguna objeci6n -, en la mailana del jueves
3 de mayo, a las 10.30 horas.

99. Sr. JHA (India) (traducido del inglés): La cues
ti6n de ou4ndo debe volver a reunirse el Consejo
de Seguridad oorresponde, oomo es 16gico, a los
miembroq del Consejo, Mi delegaoi6n no desea in
fluir sobre su deoisi&. al respeoto.

100. Desearía deoir, y de hecho mi Gobierno me ha
pedido que diga, que puesto que el Consejo ha deci
dido debatir este problema, desearía que los debates
terminaran 10 antes posible. No deseo mencionar
losmotlvos de ello. De heoho, y sin oomentar lo que
ha dioho hoy el representante del Paquiet4n, dado
que tal comentario se reserva al Ministro de De
fensa de la India, que aprovechar' laoportunidadpara
responder 10 anteis posible a 10 que se ha dicho aqur.
e~isten olerto$ indicios de que al hablar de "la gra
v1'sima situaéi6n", "el pel1g;ro comQn" y los muobí-

. simas eprtetos similares que ha empleado, pretende
sugerir que @dste una situaoi6n inquietante; podrl'a
asegura:r al Consejo que e~ la India no existe en
moc:Jo aJguno~e nerviosismo que, segtin ha dicho
ante el Consej9 el representante del Pat!"-istAn, pa
rece existir en su pals. Pero tampoco deseo entrar
en detalles sobre esto. Desde luego, sea cual sea
la fecha en que el ConlSSjo decida reunirse. 1& -.caP
tamos oon sumo gusto,· Hublér,~"11Os preferido que
fuese el nliércoles, pero el no es posible, si es ine
vitable que el Consejo baYa de r8l.lDirse·otr.odl'a, eDl
tonces no· tenemos nada en contra de-que la reunt6nJ
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se celebre el jueves. Pero deseamos expresar la
esperanza de que en ade!!Ulte el Consejo siga en se
si6n permanente y termine el debate de este problema
10 antes posible. Eso es 10 que deseaba expresar al
Consejo.

101. El PRESIDENTE: No esoucho ninguna objeción
y, en consecuencia, entiendo que puedo dar por apro-
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bado por el Consejo lo sugerido anteriormente, es
decir, que se levante ahora la sesiónyque se reanude
el jueves a las 10.30 horas.

,A, f queda acordado.

Se levanta la sesión a las 1 '1.SS horsa.

.~<•
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